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BREVE JUSTIFICACIÓN

Desde hace mucho tiempo, los combustibles fósiles constituyen el motor de la sociedad. La 
era de progreso que hemos conocido no habría sido posible sin la presencia de grandes 
cantidades de petróleo, carbón y gases baratos. Ahora bien, esta era está a punto de finalizar. 
Es necesario reconsiderar por completo nuestros modos de transporte y suministro de energía, 
no solamente para nuestra seguridad energética y el funcionamiento de la economía, sino 
sobre todo debido a la evolución del clima. 

Durante mucho tiempo se ha creído que la evolución del clima era un problema sobre todo de 
medio ambiente. En la actualidad, sin embargo, existe un amplio consenso sobre el hecho de 
que el cambio climático afecta al conjunto de la sociedad y que, a falta de solución radical, 
podría tener consecuencias catastróficas para la misma. 

La Unión Europea en la encrucijada
La Unión Europea se encuentra en una encrucijada en cuanto a su futuro energético. No hay 
una solución milagrosa para el problema de la energía y el clima. Será necesario adoptar una 
estrategia múltiple cuyas bases serán: 

- la mejora de la eficacia energética, 
- la desaparición progresiva de la utilización de combustibles fósiles, 
- la inversión masiva en investigación, desarrollo y despliegue de fuentes de energía 

alternativas, sobre todo renovables. 
La Directiva sobre las energías renovables es la consecuencia de la decisión del Consejo 
Europeo de marzo de 2007. La propuesta tiene por objeto fijar un objetivo global vinculante 
de un 20 % de fuentes de energía renovables en el consumo de energía en 2020 y un objetivo 
igualmente vinculante de un 10 % de fuentes de energía renovables en los transportes hasta 
2020, así como objetivos nacionales vinculantes para 2020 conformes al objetivo global del 
20 % para la Unión Europea. 

La propuesta de la Comisión llega en el momento justo. En varios recientes informes, el 
Parlamento pidió un incremento del porcentaje que representan las energías renovables en las 
distintas fuentes de energía de la Unión, previendo incluso un objetivo vinculante del 25 %. 

El presente dictamen de la Comisión ENVI se redacta en el marco de la cooperación 
reforzada con la Comisión ITRE, competente para el fondo. De acuerdo con el ponente de la 
Comisión ITRE, la opinión de la Comisión ENVI se centrará sobre todo en los criterios de 
viabilidad que se propusieron para los biocarburantes. 

Las bioenergías, una parte de la solución 
Como las otras fuentes de energía renovables, las bioenergías pueden contribuir en gran 
medida a la atenuación del cambio climático y a la seguridad del abastecimiento energético. 
Cuentan con dos ventajas decisivas. En primer lugar, la biomasa se presenta en forma de 
energía almacenada; tal como ocurre con los combustibles fósiles, puede explotarse en 
cualquier momento. En segundo lugar, la biomasa permite producir, para nuestras economías, 
la energía de cualquier forma y transportarla por medio de cualquier vector: electricidad, gas, 
combustibles líquidos y calor. Las bioenergías crean empleos en las zonas rurales y pueden 
aumentar la rentabilidad de la agricultura, de la transformación de los alimentos y de la 
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silvicultura. Los cultivos de biomasa ayudan a rehabilitar los suelos degradados y las 
plantaciones de árboles, de arbustos o de cultivos herbáceos permiten sanear los suelos 
dañados produciendo al mismo tiempo energía que se puede vender. 

Ahora bien, por su propia naturaleza, las bioenergías exigen un uso intensivo del suelo y su 
impacto medioambiental dista mucho de ser desdeñable. Hacen temer un aumento de la 
deforestación, una pérdida de la diversidad biológica, un empobrecimiento de los suelos en 
cuanto a elementos nutritivos y un consumo de agua excesivo. Entre los efectos positivos para 
el medio ambiente figuran la rehabilitación de las tierras degradadas, la aparición de nuevas 
formas de uso de los suelos así como la creación de sinergias para la producción de fibras y 
otros productos no destinados a la producción de energía. El concepto actual de una refinería 
«bio» se presenta hoy en forma de complejo agroindustrial extremadamente eficaz que fabrica 
múltiples productos –alimentos, forraje, combustible, fibras, etc. – y que saca el máximo 
partido de los biomateriales y recursos presentes en los suelos. 

Existe una amplia gama de técnicas para la conversión eficiente de la biomasa, en particular, 
para la producción de calor y electricidad. Por lo general, se favorece a la biomasa utilizada 
con estos fines ya que es más competitiva económicamente y repercute menos en el medio 
ambiente. 

El hecho de que la biomasa se adapte mejor a la producción de calor y electricidad no excluye 
que se use como combustible para los transportes. Las emisiones de gases de efecto 
invernadero de los medios de transporte constituyen un problema preocupante en la Unión 
Europea y están en aumento en la mayoría de los Estados miembros. No es posible permitir 
que los medios de transporte emitan aún más gases de efecto invernadero mientras que el 
objetivo global de la Unión consiste en reducir estas emisiones en un 30 %, o incluso más, 
hasta 2020. Es necesario comprometerse en vías alternativas como: 

- la mejora del rendimiento de los combustibles, la asignación de más recursos para 
poner a punto vehículos eléctricos, vehículos híbridos o híbridos conectados y coches 
de pila de de combustible propulsados por hidrógeno, el cambio a otros modos de 
transporte, fomentando los transportes públicos, el ferrocarril, etc., y el uso de 
biocarburantes, 

Si las soluciones alternativas como el hidrógeno, la electricidad o los motores híbridos son 
prometedoras, nadie puede decir hoy cuál de estas técnicas ofrecerá la mejor respuesta a los 
problemas energéticos y climáticos. Deben examinarse todas las opciones. 

Los biocarburantes, cada vez más cuestionados 
Hace apenas algunos años, algunos veían a los biocarburantes como la panacea a una serie de 
problemas mundiales vinculados a la energía, al medio ambiente o al desarrollo rural. Hoy los 
biocarburantes se cuestionan cada vez más, tanto desde el punto de vista de los esperados 
ahorros de emisiones de gases de efecto invernadero como también en virtud de los 
innumerables efectos negativos constatados. Se teme principalmente que la intensificación de 
la producción de biocarburantes aumente las presiones sobre el suelo, el agua y la 
biodiversidad. Se teme asimismo que la expansión de la producción de los biocarburantes 
afecte negativamente a la seguridad alimentaria y acelere la destrucción de los bosques 
tropicales húmedos. 
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Actualmente, sólo se dedican 25 millones de hectáreas de tierra al cultivo de biocarburantes, 
es decir, cerca de un 0,5 % de los 5 mil millones de hectáreas de tierras agrícolas a escala 
mundial. Por lo que se refiere a los precios de los alimentos, se ven afectados por 
innumerables factores como condiciones atmosféricas adversas, reducciones en las existencias 
de cereales, restricciones comerciales, inversiones especulativas en materias primas, demanda 
creciente por parte de las economías emergentes, precios del petróleo más elevados que 
conducen a precios más elevados de los factores de producción de la agricultura, etc. La única 
influencia perceptible en el precio de los alimentos que hasta la fecha está relacionada con los 
biocarburantes es el muy controvertido uso del maíz para el programa de etanol en los 
EE.UU. 

Cuando se evalúa la disponibilidad de tierras para cultivos energéticos, se asume 
generalmente que es necesario, en primer lugar, satisfacer las necesidades de alimentos para 
consumo humano y animal. Pero los cultivos energéticos no requieren cultivos herbáceos. En 
contrapartida, pueden cultivarse en tierras degradadas, minimizando asimismo conflictos en el 
uso del suelo. En otros casos, el mismo cultivo puede dar origen a diversos productos como 
alimentos para consumo humano y animal, combustible, fibras y otras categorías. La 
concesión de incentivos económicos a los cultivos bioenergéticos debe concentrarse en suelos 
degradados, abandonados o marginales, en la medida de lo posible, y debe tener como 
objetivo fomentar múltiples productos. 

El hecho de que la producción de biocarburantes no haya tenido hasta la fecha un efecto 
global negativo en los precios de los alimentos para consumo humano no excluye que surjan 
problemas de esta naturaleza en el futuro, en el caso de que la producción de biocarburantes 
alcance niveles mucho más elevados o se transfiera a regiones sensibles. Además, a medida 
que el mundo afronta el problema de la reducción o incremento del precio del abastecimiento 
de combustibles fósiles – en conjugación con el aumento de la población y el cambio de los 
hábitos alimentarios, se asistirá inevitablemente a más presiones sobre el suelo.

Debe afrontarse seriamente la tensión potencial entre, por un lado, el aumento de la 
producción de biocarburantes y, por otro, la producción de alimentos para consumo humano, 
la pérdida de diversidad y la deforestación. Será necesario encontrar difíciles soluciones de 
compromiso. Un reto particular será evitar contribuir a una mayor deforestación. El riesgo de 
desplazamiento es obvio. Por ejemplo, cuando se utilicen cada vez más los aceites vegetales 
para el biodiésel, los países que poseen bosques en los trópicos se presentan inmediatamente 
como alternativas. La única forma eficaz de equilibrar esas presiones será a través de un 
régimen de compensación por «evitar la deforestación».

Importante potencial en los países tropicales

Los cultivos de biomasa en las regiones tropicales y subtropicales, en términos de energía por 
unidad de tierra, son 4 a 6 veces más productivos como media que los cultivos normales en 
climas templados. Los países tropicales están viéndose perjudicados por las elevadas ayudas 
concedidas a los sectores agrícolas en los países de la OCDE. La reforma de la agricultura 
podrá ofrecer oportunidades reales, fundamentalmente a los países menos desarrollados, para 
desarrollar sus sectores agrícolas, utilizando los biocarburantes como fuerza motriz 
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La lógica subyacente al comercio de bioenergía Norte-Sur tiene que ver sobre todo con las 
diferencias significativas en términos de productividad y costes de producción. Es natural que 
se reconozca el elevado potencial de producción efectiva de biocarburantes que ofrecen 
muchos países africanos y latinoamericanos. Las importaciones de estos continentes deberían 
ser una alternativa para la Unión Europea que ha de favorecerse, siempre que la producción se 
guíe por criterios de sostenibilidad estrictos. Sin embargo, para desarrollar una industria de 
biocarburantes, muchos países de baja renta necesitan en gran medida un desarrollo de las 
capacidades. La reciente iniciativa de la Comisión, la Alianza Mundial para hacer frente al 
Cambio Climático (AMCC), será un instrumento perfecto para este fin. 

Se recomienda un enfoque prudente

Ser ponente de la presente opinión es una enorme responsabilidad. Se necesitan urgentemente 
criterios de sostenibilidad para los biocarburantes y, al mismo tiempo, estos son muy difíciles 
de desarrollar. Si se va por el buen camino, los biocarburantes podrán contribuir de forma 
positiva a mitigar el cambio climático y la seguridad energética. En caso contrario, es obvio el 
riesgo de que la iniciativa de los biocarburantes acabe siendo un gran fracaso. 

Nos encontramos actualmente en las primeras fases del desarrollo de los biocarburantes. La 
política a seguir debe integrarse estrechamente en los esfuerzos destinados a reforzar la 
eficiencia de los combustibles, así como en el desarrollo de vehículos eléctricos, pilas de 
combustible, etc. Además, la política debe proporcionar fuertes incentivos a la innovación 
sobre la forma como se utiliza la biomasa. 

Aunque los esfuerzos de investigación sobre la nueva generación de biocarburantes sean 
prometedores, el problema es la perspectiva temporal. Muchos expertos dudan de que las 
tecnologías basadas en el material lignocelulósico sean comercialmente viables de forma 
significativa en los próximos diez a quince años. Si fuera acertada esta previsión y la UE 
mantuviera el objetivo vinculante del 10 %, la producción de biocarburantes crecerá 
rápidamente, basada principalmente en los agrocarburantes. Ello tendrá serias implicaciones 
para la seguridad alimentaria y la biodiversidad, así como para el índice de destrucción de los 
bosques tropicales. 

Habida cuenta de todas estas incógnitas – tanto por lo que se refiere a los desarrollos 
tecnológicos como a los cambios en el uso de los suelos – es necesario actuar con prudencia y 
adoptar un enfoque en cada caso. La propuesta de objetivo vinculante del 10 % parece 
demasiado optimista. El objetivo no debe ser alcanzar la meta a cualquier precio, sino 
implementar políticas que conduzcan a beneficios significativos para el clima. 

Examen crítico de la propuesta de la Comisión

La propuesta de la Comisión relativa a los criterios de sostenibilidad que deben cumplir los 
biocarburantes tiene evidentes aspectos positivos. Sin embargo, es necesario introducir 
cambios importantes. 

Es importante hacer hincapié en un aspecto importante. Al establecer criterios de 
sostenibilidad, la UE está creando un mercado de categoría superior para los combustibles 
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basados en las energías renovables y destinados a los transportes. Ello implica obviamente 
que la UE tendrá derecho a imponer condiciones específicas para ese tipo de combustibles. 

Otro comentario general se refiere al hecho de que la UE no está sola en sus esfuerzos por 
regular la introducción de combustibles para transportes basados en las energías renovables. 
El objetivo último deberá ser la adopción de criterios de sostenibilidad que sean ampliamente 
aceptados internacionalmente. Se pide a la Comisión que amplíe el diálogo con otros actores 
importantes, teniendo como objetivo alcanzar un consenso tan amplio como sea posible.

Revisar el objetivo vinculante

Cuando el Consejo Europeo definió al principio el objetivo, éste traía aparejadas tres 
condiciones: 1) la definición de criterios de viabilidad, 2) la comercialización de 
biocarburantes de segunda generación y 3) la modificación de la directiva sobre la calidad 
de los carburantes.

Si hiciéramos balance de los recientes informes científicos, constataremos que son muchas las 
incertidumbres relacionadas con la expansión de los biocarburantes. Este es el motivo por el 
que tanto el Comité Científico de la AEA como el CCI llegaron a recomendar una suspensión 
del objetivo del 10 %.

Muchas interrogantes tienen que ver con la disponibilidad comercial de la segunda generación 
de biocarburantes y con los efectos directos e indirectos de la producción de biocarburantes 
en el uso del suelo. Teniendo en cuenta las muchas incertidumbres actuales, el camino a 
seguir parece ser la inversión de la decisión relativa al objetivo del 10 % de energías 
renovables y, en su lugar, fijar un objetivo más reducido – especialmente un 8 % – y revisar 
también toda la política, incluyendo el propio objetivo. 

Introducir categorías sostenibles de energías renovables

La directiva tiene como objetivo promover las energías renovables. A fin de alcanzar el 
objetivo del 20 %, deben hacerse todos los esfuerzos posibles para facilitar las reglas y los 
reglamentos aplicables a la producción de energías renovables, incluyendo el acceso a la red y 
procedimientos administrativos simplificados. Las reglas de planificación deben hacerse más 
flexibles, fundamentalmente para los proyectos de energías renovables que, a priori, pueden 
considerarse sostenibles.

Ampliar los criterios de sostenibilidad a la biomasa para la producción de energía

Se necesitan con urgencia criterios de sostenibilidad para orientar la producción de 
biocarburantes. Sin embargo, no es lógico separar sólo una parte de la utilización de la 
biomasa para la producción de energía del resto. Por ello, se propone ampliar los criterios de 
sostenibilidad a todos los usos de la biomasa para la producción de energía. 

Criterios para la reducción de gases de efecto invernadero

En opinión del ponente, la reducción propuesta para los gases de efecto invernadero de un 
35 % no es suficientemente ambiciosa. Al establecer un objetivo tan bajo, podrá optar la 
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mayoría de los biocarburantes actualmente en el mercado, con el riesgo de una producción 
ineficiente con beneficios climáticos limitados y posibles efectos indirectos importantes en el 
uso del suelo. Además, con un umbral de sólo un 35 % para los gases de efecto invernadero, 
se subestima el potencial significativo de una producción eficiente de biocarburantes en los 
trópicos. Por último, pero no por ello menos importante, la propuesta de la Comisión no 
ofrece ningún incentivo real a la innovación y a la mejora de los resultados en términos de 
gases de efecto invernadero. 

Para que los futuros biocarburantes comporten más beneficios para el clima, el ponente 
propone un umbral del 50 % para la reducción de gases de efecto invernadero desde la 
entrada en vigor. Además, con objeto de de incentivar las mejores alternativas para energías 
renovables en los transportes (incluyendo la electricidad y el hidrógeno) los posibles 
regímenes de apoyo, incluyendo las subvenciones, en los Estados miembros deben ser 
proporcionales a la reducción de gases de efecto invernadero. 

Criterios para «zonas no-go»

La propuesta de la Comisión excluye determinados tipos de suelos para la producción de 
biocarburantes – bajo la forma de «zonas no-go» – comos zonas forestales intactas, zonas 
protegidas por legislaciones de protección de la naturaleza, terrenos de pastos de elevada 
biodiversidad, etc. Todo ello es positivo. Sin embargo, la lista propuesta de «zonas no-go» 
omite determinadas zonas sensibles y debe completarse incluyendo, por ejemplo, las 
categorías de tierras de alto valor conservacional. 

La propuesta de la Comisión es demasiado simplista en lo que se refiere al uso del suelo. Los 
suelos o están abiertos a la producción plena o su utilización está prohibida. En los bosques 
europeos, al igual que en los bosques tropicales, debe ser posible una gestión sostenible, con 
objeto de permitir la utilización de una cantidad limitada de biomasa si se utiliza de forma 
sostenible. 

Criterios sociales 

La propuesta de la Comisión no incluye criterios sociales, con el argumento de que la 
introducción de estos criterios entraría en conflicto con las reglas de la OMC. La presente 
opinión propone que la Comisión elabore, cada dos años, un informe especial sobre una serie 
de efectos sociales de la demanda y del uso crecientes de biocarburantes. 

Metodología para el cálculo de la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero 

La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero exigida se calcula a través de 
una metodología ACV que se describe en el anexo VII. Esta metodología es, en principio, 
sólida y suficientemente flexible para permitir ajustes tras la adopción la directiva.

Se proponen valores por defecto para el cultivo, la producción y el transporte de 
biocarburantes – así como para cambios en el uso del suelo – con objeto de utilizarlos como 
puntos de referencia. Debe cuestionarse la manera general como se establecen estos valores – 
en relación al uso del suelo y a la modificación en el uso del suelo, pero también en lo que se 
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refiere al cultivo. La lógica de la propuesta de la Comisión parece ser que un determinado tipo 
de uso del suelo, como el cultivo de pastizales, dará lugar a las mismas reducciones de 
emisiones de gases de efecto invernadero o a las mismas pérdidas de reservas de carbono, 
independientemente de dónde tenga lugar la producción. Sin embargo, los pastizales se 
diferencian por la cantidad de carbono almacenado y, por lo tanto, no pueden describirse 
mediante un único valor por defecto. Sólo en Brasil, se estima que hay diez diferentes tipos de 
praderas («cerrados») con diferentes características. 

Teniendo en cuenta que toda la ciencia en torno a la producción de biocarburantes es muy 
compleja, en particular cuando se trata de las posibles consecuencias importantes por los 
cambios directos o indirectos en el uso del suelo, hay necesidad de un enfoque más regional.

En particular en lo que se refiere a las emisiones relacionadas con los cambios de uso del 
suelo, se propone una metodología superior, basada en el trabajo del IPCC, que proporciona 
valores preestablecidos y específicos para diferentes regiones. Existen motivos de peso en 
favor de la utilización de la metodología del IPCC. Ofrece una mayor flexibilidad y tendrá 
una mayor aceptación, dado que ya se utiliza ampliamente. 

El papel del carbono acumulado en los suelos debe tenerse en cuenta de forma más 
específica. Determinadas producciones, basadas en especial en cultivos perennes, aumentarán 
el carbono almacenado en los suelos y, de este modo, podrán contribuir a transformar tierras 
degradadas o marginales en tierras productivas. 

En su metodología, la Comisión ha dejado fuera las potenciales emisiones de gases de efecto 
invernadero resultantes de los cambios en el uso indirecto del suelo, como, por ejemplo, 
cuando la producción de biocarburantes conduce al desplazamiento de anteriores cultivos 
alimentarios a otros suelos. Muchos expertos consideran que estos efectos son significativos. 
Sin embargo, no existe un modelo global que nos proporcione estimaciones precisas sobre la 
magnitud de esos efectos. Es fundamental como complemento a la metodología ACV una 
estimación de dichos efectos. Una posibilidad, que fue desarrollada por el Instituto OKO, será 
utilizar un denominado adicionador de riesgo, es decir, una penalización para los cambios 
previstos en el uso del suelo que se añade a los cálculos de las emisiones de gases de efecto 
invernadero para la producción de biocarburantes en cultivos herbáceos.

ENMIENDAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore en su informe 
las siguientes enmiendas:

Enmienda 1
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Propuesta de directiva
Visto 1

Texto de la Comisión Enmienda

Visto el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 175, apartado 1, y su artículo 95, 

Visto el Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea y, en particular, su 
artículo 175, apartado 1, y su artículo 95, 
en relación con el artículo 12, apartado 6, 
y los artículos 15, 16 y 17,

Enmienda 2

Propuesta de directiva
Considerando 2

Texto de la Comisión Enmienda

(2) En particular, el aumento del uso de 
biocarburantes en el transporte es una de 
las herramientas más eficaces de que 
dispone la Comunidad para reducir su 
dependencia de las importaciones de 
petróleo –ámbito en el que el problema de 
la seguridad del abastecimiento es 
especialmente agudo– e influir en el 
mercado de los combustibles para el 
transporte.

(2) Además, de la mejora de la eficiencia 
energética, el aumento del uso de la 
energía producida a partir de biomasa y 
de otras fuentes renovables en el sector 
del transporte son algunas de las 
herramientas más eficaces de que dispone 
la Comunidad para reducir su dependencia 
de las importaciones de petróleo en el 
sector del transporte –ámbito en el que el 
problema de la seguridad del 
abastecimiento es especialmente agudo– y 
conducir al sector hacia un desarrollo 
sostenible.

Enmienda 3

Propuesta de directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Según el Programa de trabajo de la 
energía renovable, un objetivo del 20 % 
para la cuota de energías renovables y un 
objetivo del 10 % para las energías 
renovables en el transporte serían metas 
adecuadas y factibles, y un marco que 
prevea objetivos obligatorios debe 

(4) Según el Programa de trabajo de la 
energía renovable, un objetivo del 20 % 
para la cuota de energías renovables sería 
una meta adecuada, y un marco que 
prevea objetivos obligatorios debe 
proporcionar al sector la estabilidad a largo 
plazo que necesita para tomar decisiones 
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proporcionar al sector la estabilidad a largo 
plazo que necesita para tomar decisiones 
razonables en cuanto a las inversiones en el 
campo de las energías renovables.

razonables en cuanto a las inversiones en el 
campo de las energías renovables. 
Mientras que los argumentos a favor del 
objetivo del 20 % para la cuota general de 
energía procedente de fuentes renovables 
han ido ganando más peso, se cuestiona 
cada vez más el objetivo para las energías 
renovables en el transporte.

Enmienda 4

Propuesta de directiva
Considerando 5

Texto de la Comisión Enmienda

(5) El Consejo Europeo de Bruselas de 
marzo de 2007 reafirmó el compromiso de 
la Comunidad con el desarrollo de las 
energías renovables, a escala de la Unión, 
más allá de 2010. Aprobó el objetivo 
obligatorio de alcanzar una cuota del 20% 
de energías renovables en el consumo total 
de energía de la UE en 2020 y un objetivo 
vinculante mínimo del 10%, para todos los 
Estados miembros, con relación al 
porcentaje de biocombustibles en el 
conjunto de los combustibles (gasóleo y 
gasolina) de transporte consumidos en 
2020, que deberá introducirse respetando la 
relación coste-eficiencia. Declaró que el 
carácter vinculante del objetivo para los 
biocarburantes es adecuado, siempre y 
cuando la producción sea sostenible, los 
biocarburantes de segunda generación 
estén disponibles comercialmente y la 
Directiva 98/70/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 
1998, relativa a la calidad de la gasolina y 
el gasóleo y por la que se modifica la 
Directiva 93/12/CEE del Consejo se 
modifique en consecuencia para permitir 
niveles de mezcla adecuados.

(5) El Consejo Europeo de Bruselas de 
marzo de 2007 reafirmó el compromiso de 
la Comunidad con el desarrollo de las 
energías renovables, a escala de la Unión, 
más allá de 2010. Aprobó el objetivo 
obligatorio de alcanzar una cuota del 20% 
de energías renovables en el consumo total 
de energía de la UE en 2020 y un objetivo 
vinculante mínimo del 10%, para todos los 
Estados miembros, con relación al 
porcentaje de biocombustibles en el 
conjunto de los combustibles (gasóleo y 
gasolina) de transporte consumidos en 
2020, que deberá introducirse respetando la 
relación coste-eficiencia. Declaró que el 
carácter vinculante del objetivo para los 
biocarburantes es adecuado, siempre y 
cuando la producción sea sostenible, los 
biocarburantes de segunda generación 
estén disponibles comercialmente y la 
Directiva 98/70/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 
1998, relativa a la calidad de la gasolina y 
el gasóleo y por la que se modifica la 
Directiva 93/12/CEE del Consejo se 
modifique en consecuencia para permitir 
niveles de mezcla adecuados. Al ser poco 
probable que los biocarburantes de 
segunda generación, en particular los 
cultivos lignocelulósicos, se afirmen en el 
plano comercial antes de 2020, existe 
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obviamente el riesgo de que los 
agrocarburantes dominen completamente 
el mercado, una evolución que podría 
tener consecuencias imprevistas por lo 
que se refiere a la seguridad alimentaria, 
la biodiversidad, la deforestación, etc.

Enmienda 5

Propuesta de directiva
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) El principal propósito de los objetivos 
vinculantes es proporcionar seguridad a los 
inversores. Aplazar una decisión sobre el 
carácter vinculante de un objetivo hasta 
que se produzca un acontecimiento futuro 
no resulta adecuado. En una declaración 
para el acta del Consejo de 15 de febrero 
de 2007, la Comisión señaló, por tanto, 
que, en su opinión, la decisión sobre el 
carácter vinculante del objetivo no debía 
aplazarse hasta que los biocarburantes de 
segunda generación estuvieran 
disponibles en el mercado.

(6) El principal propósito de los objetivos 
vinculantes es proporcionar seguridad a los 
inversores y promover el desarrollo 
permanente de tecnologías que generan 
energía a partir de todas las fuentes de 
energía renovables. No obstante, las 
numerosas incógnitas con respecto a la 
producción de biocarburantes exigen un 
enfoque más prudente que el previsto 
hasta ahora. Por lo tanto, debería 
revisarse el objetivo vinculante.

Enmienda 6

Propuesta de directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Habida cuenta de las opiniones 
expresadas por la Comisión, el Consejo y 
el Parlamento Europeo, conviene definir 
como objetivos obligatorios alcanzar una 
cuota del 20% de energías renovables en el 
consumo total de energía y una cuota del 
10 % de energías renovables en el consumo 
de combustibles para el transporte en la 
Unión Europea para 2020.

(8) Habida cuenta de las opiniones 
expresadas por la Comisión, el Consejo y 
el Parlamento Europeo, conviene definir 
como objetivos obligatorios alcanzar una 
cuota del 20% de energías renovables en el 
consumo total de energía y una cuota de 
energías renovables en el consumo de 
combustibles para el transporte en la Unión 
Europea del 4 % en 2015 y del 8-10 % en 
2020, de los cuales el 20 % en 2015 y 
entre el 40-50% en 2020 que se alcance 
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utilizando electricidad o hidrógeno 
procedentes de fuentes renovables, biogás 
o combustibles de transporte procedentes 
de biomasa lignocelulósica o algas.

Los objetivos para 2020 se decidirán 
finalmente en 2015, sujetos a una revisión 
que se centre particularmente en las 
consecuencias para la seguridad 
alimentaria, la biodiversidad y la 
disponibilidad de electricidad o hidrógeno 
procedentes de fuentes renovables, biogás 
o combustibles de transporte procedentes 
de biomasa lignocelulósica o algas.
Los objetivos —así como también el 
marco de política general y la 
metodología de cálculo de las reducciones 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero— deberían revisarse con 
regularidad.

Enmienda 7

Propuesta de directiva
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Por el contrario, conviene fijar el 
mismo objetivo del 10 % de energías 
renovables en el transporte para todos los 
Estado miembros, con el fin de garantizar 
la coherencia de las especificaciones 
aplicables a los combustibles de transporte 
y su disponibilidad. Puesto que los 
intercambios de combustibles de transporte 
pueden realizarse fácilmente, los Estados 
miembros con escasos recursos de este tipo 
podrán obtener sin problema combustibles 
de transporte renovables en otra parte. Si 
bien para la Comunidad sería técnicamente 
posible cumplir el objetivo en materia de 
biocarburantes solamente a partir de su 
producción interna, es a la vez probable y 
deseable que alcance este objetivo 
combinando la producción interna y las 
importaciones. Con este fin, la Comisión 

(10) Por el contrario, conviene fijar el 
mismo objetivo del 4% de energías 
renovables en el transporte para todos los 
Estado miembros, con el fin de garantizar 
la coherencia de las especificaciones 
aplicables a los combustibles de transporte 
y su disponibilidad. Puesto que los 
intercambios de combustibles de transporte 
pueden realizarse fácilmente, los Estados 
miembros con escasos recursos de este tipo 
podrán obtener sin problema combustibles 
de transporte renovables en otra parte. Si 
bien para la Comunidad sería técnicamente 
posible cumplir el objetivo en materia de 
energía renovable en el transporte 
solamente a partir de su producción 
interna, el potencial mucho más elevado 
de producción de biocarburantes que 
presenta la zona de los trópicos y el 
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debe supervisar el suministro del mercado 
comunitario en biocarburantes, y proponer, 
en su caso, medidas pertinentes para lograr 
un equilibrio entre producción nacional e 
importaciones, teniendo en cuenta el 
desarrollo de negociaciones comerciales 
multilaterales y bilaterales, así como 
consideraciones ambientales, de costes y 
de seguridad energética, entre otras.

interés por reducir en lo posible las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
obran a favor de realizar una parte 
importante de este objetivo mediante las 
importaciones. Con este fin, la Comisión 
debe supervisar el suministro del mercado 
comunitario en biocarburantes, y proponer, 
en su caso, medidas pertinentes para lograr 
un equilibrio entre producción nacional e 
importaciones, teniendo en cuenta el 
desarrollo de negociaciones comerciales 
multilaterales y bilaterales, así como 
consideraciones ambientales, de costes y 
de seguridad energética, de reducción de 
las emisiones de gases de efecto 
invernadero, entre otras. 

Enmienda 8

Propuesta de directiva
Considerando 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(10 bis) Los Estados miembros deben 
fijarse como objetivo la diversificación de 
su combinación energética renovable en 
todos los sectores del transporte. Antes de 
2011, la Comisión debe presentar al 
Consejo y al Parlamento Europeo 
propuestas sobre una estrategia relativa al 
aumento del uso de energías renovables 
en todos los sectores del transporte.

Justificación

Hasta la fecha, el acento se ha puesto en particular en las energías renovables en el 
transporte por carretera pero es importante promover el uso de energías renovables en todos 
los sectores del transporte. Se sugiere el año 2011 como plazo de modo que las propuestas 
puedan incluirse en las próximas perspectivas financieras.

Enmienda 9
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Propuesta de directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Para garantizar la consecución de los 
objetivos globales, los Estados miembros 
deben procurar seguir una trayectoria 
indicativa que les permita avanzar hacia el 
logro de sus objetivos, y elaborar planes de 
acción nacionales que incluyan objetivos 
sectoriales, teniendo presente al mismo 
tiempo que existen diferentes aplicaciones 
de la biomasa y que, por tanto, es esencial 
movilizar nuevos recursos de biomasa. 

(11) Para garantizar la consecución de los 
objetivos globales, los Estados miembros 
deben procurar seguir una trayectoria 
indicativa que les permita avanzar hacia el 
logro de sus objetivos, y elaborar planes de 
acción nacionales que incluyan objetivos 
sectoriales, así como medidas específicas 
para promover la demanda y el suministro 
de tecnologías que utilizan las energías 
renovables.

Enmienda 10

Propuesta de directiva
Considerando 12 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) La Comunidad y los Estados 
miembros deberán dedicar recursos 
financieros importantes a la investigación 
y el desarrollo de tecnologías de energía 
renovable. Una fuente obvia de 
financiación son los ingresos procedentes 
del Régimen Comunitario de Comercio de 
Derechos de Emisión. Además, el 
Instituto Europeo de Tecnología deberá 
conceder una gran prioridad a la 
investigación y el desarrollo de las 
tecnologías de energía renovable.

Enmienda 11

Propuesta de directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Es necesario establecer reglas claras 
para el cálculo de la cuota de energía 

(14) Es necesario establecer reglas 
transparentes y claras para el cálculo de la 
cuota de energía procedente de fuentes 
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procedente de fuentes renovables. renovables.

Enmienda 12

Propuesta de directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Al calcular la contribución de la 
energía hidráulica, los efectos de la 
variación climática deben mitigarse 
aplicando una fórmula de normalización.

(15) Al calcular la contribución de la 
energía hidráulica y eólica, los efectos de 
la variación climática deben mitigarse 
aplicando una fórmula de normalización.

Justificación

La producción de energía eólica fluctúa enormemente como consecuencia de las variaciones 
climáticas y, por consiguiente, debería ser objeto de una fórmula de normalización. 

Enmienda 13

Propuesta de directiva
Considerando 28

Texto de la Comisión Enmienda

(28) Se necesita un enfoque coordinado 
para desarrollar la formación y debe 
ofrecerse un sistema de certificación 
adecuado a los instaladores de equipos de 
energías renovables a pequeña escala, con 
el fin de evitar distorsiones del mercado y 
garantizar a los consumidores productos y 
servicios de elevada calidad. Los sistemas 
nacionales de certificación deben ser objeto 
de reconocimiento mutuo por los Estados 
miembros y basarse por tanto en principios 
mínimos armonizados, teniendo en cuenta 
las normas tecnológicas europeas y los 
sistemas existentes de formación y 
cualificación para instaladores de equipos 
de energías renovables. La Directiva 
2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales debe 

(28) Se necesita un enfoque coordinado 
para desarrollar la formación y debe 
ofrecerse un sistema de certificación 
adecuado a los instaladores de equipos de 
energías renovables a pequeña escala, con 
el fin de evitar distorsiones del mercado y 
garantizar a los consumidores productos y 
servicios de elevada calidad. Los sistemas 
nacionales de certificación deben ser objeto 
de reconocimiento mutuo por los Estados 
miembros y basarse por tanto en principios 
mínimos armonizados, teniendo en cuenta 
las normas tecnológicas europeas y los 
sistemas existentes de formación y 
cualificación para instaladores de equipos 
de energías renovables. El reconocimiento 
de las cualificaciones profesionales en las 
profesiones reguladas debe seguir regido 
por la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
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continuar aplicándose a los aspectos no 
regulados por la presente Directiva, por 
ejemplo el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales de los 
instaladores no certificados en un Estado 
miembro. 

septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. En la medida en que esté 
regulado el acceso o el ejercicio de la 
profesión de instalador, los requisitos 
aplicables al reconocimiento de la 
cualificación profesional están 
establecidos por la Directiva 2005/36/CE; 
estos requisitos deberán aplicarse también 
a los instaladores certificados en un Estado 
miembro. 

Justificación

La Directiva 2005/36/CE gobierna de manera exhaustiva y concluyente el reconocimiento de 
cualificaciones profesionales en las profesiones reguladas. Debe seguir aplicándose a los 
instaladores que se hayan certificado voluntariamente con arreglo a la Directiva sobre las 
energías renovables. La instalación de equipos que utilicen energías renovables es solamente 
una parte del trabajo de los instaladores de calefacción o de los techadores.

Enmienda 14

Propuesta de directiva
Considerando 30

Texto de la Comisión Enmienda

(30) Los costes de conexión a la red 
eléctrica de los nuevos productores de 
electricidad procedente de fuentes de 
energía renovables deben ser objetivos, 
transparentes y no discriminatorios, y 
reflejar adecuadamente los beneficios que 
los generadores integrados aportan a la red.

(30) Los costes de conexión a la red 
eléctrica de los nuevos productores de 
electricidad procedente de fuentes de 
energía renovables deben ser objetivos, 
transparentes y no discriminatorios, y 
reflejar adecuadamente los beneficios que 
los generadores integrados aportan a la red 
garantizando el pleno uso de la capacidad 
de generación. Los costes de conexión a 
la red de gas de los nuevos productores de 
gas procedente de fuentes de energía 
renovables deben ser objetivos, 
transparentes y no discriminatorios.

Justificación

También deberían preverse disposiciones relativas a la producción de gas y no sólo de 
electricidad.
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Enmienda 15

Propuesta de directiva
Considerando 33 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(33 bis) La Unión Europea y los Estados 
miembros han de velar por todos los 
medios posibles por lograr una reducción 
significativa del consumo total de energía 
en el transporte. Entre los principales 
medios para reducir el consumo total de 
energía en el transporte se encuentran la 
planificación del transporte, el fomento 
del transporte público, el aumento de la 
producción de vehículos eléctricos y la 
fabricación de vehículos más eficientes 
desde el punto de vista energético y más 
pequeños, tanto por su tamaño como por 
su motor. 

Enmienda 16

Propuesta de directiva
Considerando 34

Texto de la Comisión Enmienda

(34) La producción de biocarburantes debe 
ser sostenible para el medio ambiente. Los 
biocarburantes utilizados para cumplir los 
objetivos fijados en la presente Directiva y 
los que se benefician de los sistemas de 
ayuda nacionales deben por tanto cumplir 
obligatoriamente criterios de sostenibilidad 
ambiental.

(34) La producción de biocarburantes, así 
como la producción de otras fuentes de 
energía renovables, debe ser sostenible 
para el medio ambiente. Los 
biocarburantes utilizados para cumplir los 
objetivos fijados en la presente Directiva y 
los que se benefician de los sistemas de 
ayuda nacionales deben por tanto cumplir 
obligatoriamente criterios de sostenibilidad 
ambiental. 
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Enmienda 17

Propuesta de directiva
Considerando 39

Texto de la Comisión Enmienda

(39) Los incentivos previstos en la presente 
Directiva para los biocarburantes y otros 
biolíquidos y la creciente demanda mundial 
de estos productos, no deben tener como 
efecto alentar la destrucción de suelos ricos 
en biodiversidad. Deben preservarse estos 
recursos agotables, cuyo valor para toda la 
humanidad se reconoce en diversos 
instrumentos internacionales. Los 
consumidores en la Comunidad, además, 
considerarían moralmente inaceptable que 
aumentar la utilización de biocarburantes y 
otros biolíquidos provoque la destrucción 
de áreas biodiversas. Por estos motivos, es 
necesario prever criterios que garanticen 
que los biocarburantes y otros biolíquidos 
sólo puedan beneficiarse de incentivos 
cuando pueda asegurarse que no proceden 
de tierras con una rica biodiversidad. Con 
arreglo a los criterios elegidos, un bosque 
se considera rico en biodiversidad cuando 
no se ve alterado por ninguna actividad 
humana importante (según la definición 
utilizada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, la Comisión Económica 
para Europa de las Naciones Unidas y la 
Conferencia Ministerial sobre la Protección 
de los Bosques en Europa) o cuando está 
protegido por legislaciones nacionales con 
fines de protección de la naturaleza. 
Además, considerando la gran riqueza 
desde el punto de vista de la biodiversidad 
de algunos prados y pastizales, resulta 
también conveniente que los 
biocarburantes producidos a partir de 
materias primas procedentes de este tipo de 
suelos no puedan beneficiarse de los 
incentivos previstos por la presente 
Directiva. La Comisión debe fijar criterios 
o áreas geográficas que permitan definir 

(39) Los incentivos previstos en la presente 
Directiva para los biocarburantes y otros 
biolíquidos y la creciente demanda mundial 
de estos productos, no deben tener como 
efecto alentar la destrucción de suelos ricos 
en biodiversidad. Deben preservarse estos 
recursos agotables, cuyo valor para toda la 
humanidad se reconoce en diversos 
instrumentos internacionales. Los 
consumidores en la Comunidad, además, 
considerarían moralmente inaceptable que 
aumentar la utilización de biocarburantes y 
otros biolíquidos provoque la destrucción 
de áreas biodiversas. Por estos motivos, es 
necesario prever criterios que garanticen 
que los biocarburantes y otros biolíquidos 
sólo puedan beneficiarse de incentivos 
cuando pueda asegurarse que no proceden 
de tierras con una rica biodiversidad o que 
la extracción de materias primas no ha 
influido negativamente en la 
biodiversidad. Con arreglo a los criterios 
elegidos, un bosque se considera rico en 
biodiversidad cuando no se ve alterado por 
ninguna actividad humana importante 
(según la definición utilizada por la 
Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación, la 
Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas y la Conferencia 
Ministerial sobre la Protección de los 
Bosques en Europa) o cuando está 
protegido por legislaciones nacionales con 
fines de protección de la naturaleza. 
Además, considerando la gran riqueza 
desde el punto de vista de la biodiversidad 
de algunos prados y pastizales, resulta 
también conveniente que los 
biocarburantes producidos a partir de 
materias primas procedentes de este tipo de 
suelos no puedan beneficiarse de los 
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estos prados y pastizales con una rica 
biodiversidad, de conformidad con los 
mejores datos científicos disponibles y las 
normas internacionales pertinentes.

incentivos previstos por la presente 
Directiva si se han obtenido con métodos 
que influyen negativamente en la 
biodiversidad. La Comisión debe fijar 
criterios o áreas geográficas que permitan 
definir estos prados y pastizales con una 
rica biodiversidad, de conformidad con los 
mejores datos científicos disponibles y las 
normas internacionales pertinentes. 

Enmienda 18

Propuesta de directiva
Considerando 39 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(39 bis) Si bien, por una parte, la energía 
de la biomasa no debe producirse a partir 
de materias primas obtenidas en suelos 
con un alto valor reconocido en términos 
de biodiversidad o en suelos con elevadas 
reservas de carbono, por ejemplo, bosques 
no afectados por actividades humanas 
importantes o zonas arboladas continuas, 
por otra, la presión sobre los bosques 
naturales sin embargo puede ser fuerte 
como resultado imprevisto del incremento 
de la producción de biocarburantes. Por 
ejemplo, cuando la demanda de aceites 
vegetales aumenta como consecuencia del 
incremento de la demanda de biodiésel, 
una posible consecuencia puede ser la 
tala de bosques para permitir la 
producción de soja o de aceite de palma. 
En algunos casos, este tipo de tala puede 
tener lugar aun cuando sea ilegal según 
el Derecho nacional o internacional. Por 
otra parte, las presiones de diverso tipo en 
el suelo son una consecuencia inevitable 
del aumento del alcance y del ámbito de 
prácticamente cualquier actividad con un 
alto aprovechamiento del suelo. No 
obstante, es importante que la UE ofrezca 
incentivos destinados a minimizar el 
riesgo de tales efectos; en particular, la 
UE debería dar prioridad absoluta a la 
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promoción de mecanismos de protección 
de los bosques húmedos tropicales, por 
ejemplo, mediante una compensación por 
«evitar la deforestación».

Enmienda 19

Propuesta de directiva
Considerando 40

Texto de la Comisión Enmienda

(40) Si los biocarburantes y otros 
biolíquidos se fabrican a partir de materias 
primas producidas en la UE, deben respetar 
también los requisitos ambientales de la 
UE para la agricultura. La aplicación de 
tales criterios a productos importados de 
terceros países es inviable desde el punto 
de vista administrativo y técnico.

(40) Si los biocarburantes y otros 
biolíquidos se fabrican a partir de materias 
primas producidas en la UE, deben respetar 
también los requisitos ambientales de la 
UE para la agricultura. La aplicación de 
tales criterios a productos importados de 
terceros países es inviable desde el punto 
de vista administrativo y técnico. Además, 
se ha de estimular a los Estados miembros 
a que evalúen la medida en que la 
integración de nuevos tipos de cultivos 
lignocelulósicos en el paisaje agrícola 
puede resultar útil para promover mejoras 
en la legislación medioambiental que no 
sean las mencionadas específicamente en 
las normas de condicionalidad de la 
política agrícola común, por ejemplo, en 
lo que respecta a la protección de la 
calidad de las aguas subterráneas y 
superficiales, Directiva 2006/60/CE.

Enmienda 20

Propuesta de directiva
Considerando 47

Texto de la Comisión Enmienda

(47) Los requisitos de un régimen de 
sostenibilidad para los usos energéticos de 
la biomasa, distintos de la producción de 
biolíquidos y biocarburantes, deben ser 
analizados por la Comisión de aquí a 2010, 
teniendo en cuenta la necesidad de 

(47) Los requisitos de un régimen de 
sostenibilidad para los usos energéticos de 
la biomasa, distintos de la producción de 
biolíquidos y biocarburantes, deben ser 
analizados por la Comisión de aquí a 2009, 
teniendo en cuenta la necesidad de 
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gestionar los recursos de biomasa de 
manera sostenible.

gestionar todos los recursos de biomasa de 
manera sostenible. En su caso, también 
debe incluir las prácticas agrícolas. 

Enmienda 21

Propuesta de directiva
Considerando 48

Texto de la Comisión Enmienda

(48) Para que la cuota de biocarburantes 
alcance el 10%, es necesario garantizar 
que el gasóleo comercializado tenga un 
contenido en biodiésel superior al previsto 
en la norma EN590/2004.

suprimido

Justificación

Debido a que está previsto que debe evitarse el uso de biocombustibles en aras de la 
prioridad que debe darse a un más amplio surtido de fuentes de energía renovables.

Enmienda 22

Propuesta de directiva
Considerando 52

Texto de la Comisión Enmienda

(52) Al diseñar sus sistemas de apoyo, los 
Estados miembros podrán fomentar el uso 
de biocarburantes que aporten ventajas 
adicionales (en particular la diversificación 
que permiten los biocarburantes obtenidos 
a partir de desechos, residuos, materias 
celulósicas no alimentarias y material 
lignocelulósico), teniendo debidamente en 
cuenta la diferencia de costes entre la 
producción de energía a partir de 
biocarburantes tradicionales, por un lado, y 
a partir de biocarburantes que aportan 
ventajas adicionales, por otro. Los Estados 
miembros podrán impulsar la inversión en 
el desarrollo de tecnologías de energía 
renovable que requieran tiempo para llegar 
a ser competitivas.

(52) Al diseñar sus sistemas de apoyo, los 
Estados miembros podrán fomentar el uso 
de biocarburantes que aporten ventajas 
adicionales (en particular la diversificación 
que permiten los biocarburantes obtenidos 
a partir de desechos, residuos, materias no 
alimentarias y material lignocelulósico), 
teniendo debidamente en cuenta la 
diferencia de costes entre la producción de 
energía a partir de biocarburantes 
tradicionales, por un lado, y a partir de 
biocarburantes que aportan ventajas 
adicionales, por otro. Los Estados 
miembros también deben impulsar la 
inversión en la investigación y el 
desarrollo de otras tecnologías de energía 
renovable que requieran tiempo para llegar 
a ser competitivas. 
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Enmienda 23

Propuesta de directiva
Considerando 57

Texto de la Comisión Enmienda

(57) Dado que los objetivos generales de 
conseguir una cuota del 20 % de energías 
renovables en el consumo total de energía 
de la UE y una cuota del 10 % en lo 
tocante al consumo de biocarburantes 
sobre el total de combustibles de 
transporte (gasóleo y gasolina) 
consumidos en la UE para 2020 no pueden 
ser alcanzados de manera suficiente por los 
Estados miembros y que, por tanto, habida 
cuenta de la dimensión de la acción, 
pueden lograrse mejor a nivel comunitario, 
la Comunidad puede adoptar medidas, 
conforme al principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho 
artículo, la presente Directiva no excede de 
lo necesario para alcanzar estos objetivos.

(57) Dado que los objetivos generales de 
conseguir una cuota vinculante del 20 % 
de energías renovables en el consumo final 
total de energía de la UE y una cuota 
vinculante del 4 % de energías renovables 
en el transporte en cada Estado miembro 
para 2015 no pueden ser alcanzados de 
manera suficiente por los Estados 
miembros y que, por tanto, habida cuenta 
de la dimensión de la acción, pueden 
lograrse mejor a nivel comunitario, la 
Comunidad puede adoptar medidas, 
conforme al principio de subsidiariedad 
consagrado en el artículo 5 del Tratado. De 
conformidad con el principio de 
proporcionalidad enunciado en dicho 
artículo, la presente Directiva no excede de 
lo necesario para alcanzar estos objetivos.

 

Enmienda 24

Propuesta de directiva
Considerando 57 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(57 bis) Con vistas a facilitar el rápido 
desarrollo de las infraestructuras 
renovables es importante garantizar la 
plena coherencia con las Directivas 
2000/60/CE, 79/409/CEE, 92/43/CEE. 

Justificación

El desarrollo de las energías renovables debería ser lo más rápido y coherente posible. La 
elección de las tecnologías renovables viene determinada frecuentemente por las condiciones 
locales naturales por lo que el emplazamiento apropiado de las instalaciones resulta 
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importante.

Enmienda 25

Propuesta de directiva
Artículo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La presente Directiva establece un marco 
común para el fomento de la energía 
procedente de fuentes renovables. Fija 
objetivos obligatorios en relación con la 
cuota de energía procedente de fuentes 
renovables en el consumo total de energía 
y con la cuota de energía procedente de 
fuentes renovables en el transporte. 
Establece normas relativas a las garantías 
de origen, los procedimientos 
administrativos y las conexiones a la red 
eléctrica, aplicables a la energía procedente 
de fuentes renovables. Define criterios de 
sostenibilidad ambiental para los 
biocarburantes y otros biolíquidos.

La presente Directiva establece un marco 
común para el fomento de la energía 
procedente de fuentes renovables que 
refuerza los actuales regímenes de 
fomento de los Estados miembros y hace 
posible que alcancen los objetivos de 
desarrollo. Fija objetivos obligatorios 
nacionales y comunitarios en relación con 
la cuota de energía procedente de fuentes 
renovables en el consumo total de energía 
y con la cuota de energía procedente de 
fuentes renovables en el transporte. 
Establece normas relativas a las garantías 
de origen, los procedimientos 
administrativos y las conexiones a la red 
eléctrica, aplicables a la energía procedente 
de fuentes renovables. Define criterios de 
sostenibilidad ambiental para la energía 
procedente de fuentes renovables y, en 
particular, para la energía procedente de 
la biomasa, y permite la realización 
conjunta por más de un Estado miembro 
de los objetivos de desarrollo de carácter 
vinculante.

Justificación

El ámbito de aplicación de los criterios de sostenibilidad debe ampliarse más allá de los 
biocarburantes —que representan una pequeña parte de la energía renovable— para cubrir 
categorías sostenibles de energía renovable así como todo el uso de la biomasa destinada a 
la producción de energía.

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 26
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Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra a bis) (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(a bis) La Comisión podrá adaptar la 
definición teniendo en cuenta el progreso 
técnico, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 21, 
apartado 3;

Justificación

Sobre la base de la Directiva 2001877/CE relativa a la promoción de la electricidad 
generada a partir de fuentes de energía renovables en el mercado interior de la electricidad, 
la definición de «fuentes de energía renovables» no cubre distintas fuentes y tecnologías 
como los lodos de depuradora. Para tener en cuenta el desarrollo futuro de nuevas 
tecnologías, la Comisión debería estar autorizada a modificar la definición sobre la base del 
procedimiento de comitología. 

Enmienda 27

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) «biomasa»: la fracción biodegradable 
de los productos, desechos y residuos 
procedentes de la agricultura (incluidas las 
sustancias de origen vegetal y de origen 
animal), de la silvicultura y de las 
industrias conexas, así como la fracción 
biodegradable de los residuos industriales y 
municipales;

(b) «biomasa»: la fracción biodegradable 
de los productos, desechos y residuos 
procedentes de la agricultura (incluidas las 
sustancias de origen vegetal y de origen 
animal) y la acuicultura, de la silvicultura 
y de las industrias conexas, así como la 
fracción biodegradable de los residuos 
industriales y municipales;

Justificación

La definición existente excluye de la biomasa a los productos de acuicultura como las algas. 
Además, los residuos biodegradables son por lo general mejores para reciclado o 
compostaje, mientras que los gases del proceso pueden, naturalmente, utilizarse para la 
producción de energía. Asimismo, y como la fracción biodegradable de los residuos 
municipales e industriales normalmente tiene un bajo rendimiento energético neto, la 
presente Directiva debería promover la separación de este tipo de residuos.

Enmienda 28
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Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) «consumo de energía final»: los 
productos de energía suministrados con 
fines energéticos a la industria 
manufacturera, el transporte, los hogares, 
los servicios, la agricultura, la silvicultura 
y la pesca, incluido el consumo de 
electricidad y calor por la rama de energía 
para la producción de electricidad y calor e 
incluidas las pérdidas de electricidad y 
calor en la distribución;

(c) «consumo de energía final» : los 
productos de energía suministrados con 
fines energéticos a la industria 
manufacturera, el transporte, los hogares, 
el comercio privado y los servicios, la 
agricultura, la silvicultura y la pesca, 
incluido el consumo de electricidad y calor 
por la rama de energía para la producción 
de electricidad y calor e incluidas las 
pérdidas de electricidad y calor en la 
distribución;

Enmienda 29

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra d

Texto de la Comisión Enmienda

(d) «sistemas urbanos de calefacción o 
refrigeración»: la distribución de energía 
térmica en forma de vapor, agua caliente o 
fluidos refrigerantes, desde una fuente 
central de producción a través de una red a 
múltiples edificios, para la calefacción o la 
refrigeración de espacios o procesos;

(d) «sistemas urbanos de calefacción o 
refrigeración»: la distribución de energía 
térmica en forma de vapor, agua caliente o 
fluidos refrigerantes, desde una fuente 
central de producción a través de una red a 
múltiples edificios o a un consumidor 
industrial, para la calefacción o la 
refrigeración de espacios o procesos y 
producida a partir de fuentes de energía 
renovables;

Enmienda 30

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra e

Texto de la Comisión Enmienda

(e) «biolíquido»: un combustible líquido 
destinado a usos energéticos y producido a 
partir de la biomasa;

(e) «biomasa para energía»: un 
combustible sólido, gaseoso o liquido 
destinado a usos energéticos y producido a 
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partir de la biomasa;

Justificación

La presente Directiva toda la energía producida a partir de biomasa, no solo la utilizada 
como combustible en el sector del transporte o como combustible líquido para la producción 
de calor y electricidad. Por consiguiente, es fundamental definir este término global.

Enmienda 31

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra f)

Texto de la Comisión Enmienda

(f) «biocarburante»: un combustible 
líquido o gaseoso utilizado para el 
transporte, producido a partir de la 
biomasa;

(f) «carburante de biomasa para el 
transporte»: un combustible líquido o 
gaseoso utilizado para el transporte 
producido a partir de la biomasa;

Justificación

Enmienda horizontal para modificar el término «biocarburante» por un término más 
apropiado y exacto como, por ejemplo «combustibles de biomasa para transporte». El 
término «biocarburante» induce a engaño a los consumidores ya que «bio» en muchos países 
está asociado a la producción orgánica y a los productos respetuosos con el medio ambiente.

Enmienda 32

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(f bis) «humedales»: tierras cubiertas de 
agua o saturadas por agua 
permanentemente o durante una parte 
importante del año;

Justificación

Es precisa una definición de los humedales. Los humedales constituyen importantes reservas 
de carbono y si son transformados puede liberar importantes volúmenes de gases de efecto 
invernadero. La presente definición incluye, sin lugar a dudas, las turberas no drenadas (por 
ejemplo, las primigenias).
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Enmienda 33

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra g bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(g bis) «certificado de acreditación de 
objetivo (CAO)»: documento electrónico 
con una marca especial que sirve para 
probar que una determinada cantidad de 
energía ha sido producida a partir de 
fuentes renovables y puede contabilizarse 
para los objetivos vinculantes en el Estado 
miembro emisor o en otros Estados 
miembros;

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 34

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

(h) «sistema de apoyo»: un sistema 
resultante de una intervención en el 
mercado de un Estado miembro, que 
ayuda a la energía procedente de fuentes 
renovables a encontrar un mercado 
gracias a la reducción del coste de 
producción de esta energía, aumentando 
su precio de venta o el volumen de 
energía renovable adquirida, mediante 
una obligación de utilizar energías 
renovables o mediante otras medidas;

(h) «sistema de apoyo»: un sistema que 
crea o refuerza incentivos para el 
desarrollo y el uso ulteriores de energía 
procedente de fuentes renovables. Estos 
sistemas nacionales de apoyo 
comprenden, en particular, certificados 
verdes, ayudas a la inversión, exenciones 
o desgravaciones fiscales, devoluciones 
fiscales y mecanismos de apoyo directo a 
los precios, especialmente regímenes 
regulados de remuneración y de primas;

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 
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Enmienda 35

Propuesta de directiva
Artículo 2 – letra i bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(i bis) «tierras de alto valor de 
conservación»:
- las zonas con una importante 
concentración, a escala regional, 
nacional o mundial, de valores de 
biodiversidad como son, por ejemplo, los 
endemismos, las especies amenazadas, los 
refugios climáticos; 
- las zonas paisajísticas extensas, de 
importancia regional, nacional o 
mundial, donde se manifiestan, conforme 
a patrones de distribución y densidad 
naturales, poblaciones viables de casi 
todas las especies en su estado natural;
- las zonas situadas en ecosistemas 
inhabituales, amenazados o en peligro, o 
que los contienen; 
- las zonas que proporcionan servicios 
esenciales de ecosistema en situaciones 
críticas, por ejemplo protección de la 
cuenca hidrográfica o control de la 
erosión; 
- las zonas esenciales para cubrir las 
necesidades básicas de las comunidades 
locales, por ejemplo, subsistencia, salud 
etc.; 
- las zonas críticas para la identidad 
cultural tradicional de las comunidades 
locales, por ejemplo, zonas de importancia 
cultural, ecológica, económica o religiosa 
identificadas en colaboración con las 
citadas comunidades; 

Justificación

Se necesita una definición de «tierras de alto valor de conservación» para el apartado 3 del 
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artículo 15. El marco de alto valor de conservación lo desarrolló originalmente el Consejo 
para la gestión forestal sostenible (Forest Stewardship Council) y proporciona un 
instrumento sólido para la definición de tierras de alto valor conservación que pueden o no 
protegerse en el ámbito de la legislación nacional o de los convenios y convenciones 
internacionales.

Enmienda 36

Propuesta de directiva
Artículo 3 – apartado - 1 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

-1. El objetivo último es la eliminación 
progresiva de las emisiones de gases de 
efecto invernadero derivadas del uso de 
combustibles fósiles en la Unión Europea 
antes del 1 de enero de 2050. 

Justificación

Para luchar contra el cambio climático, en el futuro deberán reducirse prácticamente a cero 
las emisiones procedentes de carburantes fósiles en la Unión Europea.

Enmienda 37

Propuesta de directiva
Artículo 3 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Dos Estados miembros o más 
podrán cumplir conjuntamente los 
objetivos indicados en el anexo I, parte A, 
con el fin de explotar efectos sinérgicos.
(a) A tal fin, los Estados miembros podrán 
crear un sistema que permita que las 
personas transfieran a terceros 
«certificados de acreditación de objetivo 
(CAC)» que, de conformidad con el 
artículo 10, podrán contabilizarse para los 
objetivos nacionales.
(b) Dos Estados miembros o más podrán 
convenir en transferirse entre sí a efectos 
de cálculo estadístico energía procedente 
de fuentes renovables con el fin de 
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contabilizarla para sus objetivos 
nacionales.
(c) Los Estados miembros podrán acordar 
la realización de proyectos conjuntos en 
los que al menos un Estado miembro 
apoye proyectos de fomento de energías 
renovables en otro Estado miembro, con 
objeto de que la energía renovable así 
obtenida les sea contabilizada 
proporcionalmente.
(d) Dos Estados miembros o más podrán 
convenir el cumplimiento conjunto de 
objetivos, en particular, mediante la 
creación de sistemas transfronterizos de 
apoyo o mediante la apertura de sus 
respectivos sistemas nacionales a la 
energía procedente de otros Estados 
miembros. En tal caso, deberán acreditar 
conjuntamente la cuota de energía 
renovable en el consumo final de energía 
que alcanzarían conjuntamente si 
tuvieran que lograr sus objetivos por 
separado.

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 38

Propuesta de directiva
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros introducirán 
medidas adecuadas para garantizar que la 
cuota de energía procedente de fuentes 
renovables sea igual o superior a la que 
figura en la trayectoria indicativa 
establecida en el anexo I, parte B.

2. Los Estados miembros introducirán 
medidas adecuadas para garantizar que la 
cuota de energía procedente de fuentes 
renovables sea igual o superior a los 
objetivos vinculantes mínimos intermedios 
establecidos en el anexo I, parte B.
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Justificación

Para garantizar que se logran los objetivos globales de la CE y los Estados miembros para 
2002, deben fijarse también objetivos intermedios obligatorios. La trayectoria indicativa que 
figura en el anexo I, parte B, comienza en un nivel muy bajo, y el mayor incremento de las 
fuentes renovables se prevé para los últimos años anteriores a 2020. Si los Estados miembros 
no cumplen estos requisitos, les resultará muy difícil alcanzar su objetivo para 2020. Por 
consiguiente, esto deberá considerarse como el mínimo absolutamente imprescindible.

Enmienda 39

Propuesta de directiva
Artículo 3 – apartado 3 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cada Estado miembro velará por que la 
cuota de energía procedente de fuentes 
renovables en el transporte en 2020 sea 
como mínimo equivalente al 10% de su 
consumo final de energía en el transporte.

3. Cada Estado miembro velará por que la 
cuota de energía procedente de fuentes 
renovables en el transporte por carretera en 
2015 sea como mínimo del 4 % del 
consumo final de energía en el transporte 
por carretera, del que al menos el 20 % se 
logre mediante el uso de electricidad o 
hidrógeno procedente de fuentes 
renovables, biogás o combustibles de 
transporte procedentes de biomasa 
lignocelulósica o algas, y que la proporción 
sea al menos del 8-10 % en 2020, de los 
cuales entre el 40 y el 50 % se logre 
mediante el uso de electricidad o hidrógeno 
procedente de fuentes renovables, biogás o 
combustibles de transporte procedentes de 
biomasa lignocelulósica o algas.

El objetivo para 2020 se decidirá 
finalmente en 2015, sujeto a una revisión 
de la experiencia general de la política 
para la energía renovable en los 
transportes, que se centre en particular en 
las posibles consecuencias negativas para 
la seguridad alimentaria y la 
biodiversidad, así como para la 
disponibilidad comercial de combustibles 
de transporte procedentes de biomasa 
lignocelulósica o algas, biogás y el uso de 
electricidad o hidrógeno procedente de 
fuentes renovables.
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Los Estados miembros velarán por que 
toda energía contabilizada en los objetivos 
contemplados en los párrafos primero y 
segundo cumpla los criterios de 
sostenibilidad ambiental y social fijados 
en el artículo 15. 
El objetivo general se revisará 
periódicamente cada tres años a partir de 
2015 sobre la base de los informes de la 
Comisión, como se prevé en el artículo 20. 

Enmienda 40

Propuesta de directiva
Artículo 3 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. A más tardar el 1 de enero de 2010, 
la Comisión presentará al Consejo y al 
Parlamento Europeo un único Libro 
Blanco en el que se establezca una lista 
exhaustiva de toda la legislación 
pertinente necesaria para la aplicación 
del objetivo mencionado en el apartado -1.

Justificación

La actividad legislativa es a menudo fragmentaria. Disponer de un documento único, 
elaborado por la Comisión, que contenga toda la legislación necesaria para realizar el 
objetivo de la eliminación progresiva de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
procedentes del uso de combustibles fósiles en la Unión Europea sería de gran utilidad y 
haría que la actividad legislativa en materia de lucha contra el cambio climático fuera más 
transparente y clara

Enmienda 41

Propuesta de directiva
Artículo 3 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Antes del 1 de enero de 2010, la 
Comisión establecerá una metodología 
para calcular la contribución de la 
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electricidad y del hidrógeno renovables en 
la mezcla total de combustibles.
Esta medida, encaminada a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, complementándola, se adoptará 
de conformidad con el procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el 
artículo 21, apartado 3.

Justificación

Hay una preocupación generalizada con respecto a la oportunidad el objetivo del 10 %. En 
un informe publicado recientemente, el EEE aconsejó mantener el consumo de los llamados 
biocarburantes de primera generación por debajo del 10 % La electricidad y el hidrógeno 
deben ser parte de la solución. No obstante, en la actualidad no es fácil cuantificar la 
contribución de estos carburantes en la mezcla global de combustibles. Para facilitar el uso 
de electricidad o del hidrógeno en los combustibles para el transporte debe establecerse una 
metodología de cálculo.

Enmienda 42

Propuesta de directiva
Artículo 4 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El Estado miembro cuya cuota de 
energía procedente de fuentes renovables 
se sitúe por debajo de la trayectoria 
indicativa que figura en el anexo I, parte 
B, en el período de dos años 
inmediatamente anterior, presentará un 
nuevo plan de acción nacional a la 
Comisión a más tardar el 30 de junio del 
año siguiente, indicando medidas 
adecuadas para garantizar que, en el futuro, 
la proporción de energía procedente de 
fuentes renovables será igual o superior a 
la trayectoria indicativa del anexo I, parte 
B.

3. El Estado miembro cuya cuota de 
energía procedente de fuentes renovables 
no alcance los objetivos vinculantes 
intermedios que figuran en el anexo I, 
parte B, en el período de dos años 
inmediatamente anterior, presentará un 
nuevo plan de acción nacional a la 
Comisión a más tardar el 30 de junio del 
año siguiente, indicando medidas 
adecuadas para garantizar que, en el futuro, 
la proporción de energía procedente de 
fuentes renovables será igual o superior a 
la trayectoria indicativa del anexo I, parte 
B.

Enmienda 43
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Propuesta de directiva
Artículo 4 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros deberán 
prever incentivos para desarrollar 
infraestructuras de reaprovisionamiento 
de carburantes gaseosos para el 
transporte y, a corto y medio plazo, 
garantizar incentivos a los usuarios 
potenciales de estos vehículos con el fin 
de promover un mercado amplio y crear 
las condiciones necesarias para una 
movilidad sostenible generalizada.

Justificación

En un país en que se han introducido con éxito los vehículos accionados por combustibles 
gaseosos alternativos, el apoyo enérgico del Gobierno nacional del país —y, frecuentemente, 
de las autoridades locales— ha resultado absolutamente esencial. A corto o medio plazo, sin 
un apoyo gubernamental será difícil lograr promover un amplio mercado para esos 
vehículos.

Enmienda 44

Propuesta de directiva
Artículo 5 – apartado 9

Texto de la Comisión Enmienda

9. La electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables en terceros 
países únicamente se tendrá en cuenta para 
evaluar el cumplimiento de los requisitos 
de la presente Directiva en relación con los 
objetivos nacionales si:

9. La electricidad generada a partir de 
fuentes de energía renovables en terceros 
países y la energía del sector del 
transporte únicamente se tendrán en 
cuenta para evaluar el cumplimiento de los 
requisitos de la presente Directiva en 
relación con los objetivos nacionales si:

(a) se consume en la Comunidad; (a) se importan físicamente y se consumen 
en la Comunidad;

(b) es producida por una instalación que 
haya entrado en funcionamiento después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Directiva; y 

(b) se producen en una instalación que 
haya entrado en funcionamiento después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Directiva; y

(c) está cubierta por una garantía de origen 
expedida en el marco de un sistema de 

(c) están cubiertas por una garantía de 
origen expedida en el marco de un sistema 
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garantías de origen equivalente al que 
establece la presente Directiva.

de garantías de origen equivalente al que 
establece la presente Directiva.

Enmienda 45

Propuesta de directiva
Artículo 5 – apartado 9 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(b bis) la cuota de energía procedente de 
fuentes renovables en la producción total 
de energía del tercer país no se reducirá 
por causa de la importación de energía en 
la Comunidad; y

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados.
 

Enmienda 46

Propuesta de directiva
Artículo 6 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Como alternativa a las garantías de 
origen, los Estados miembros podrán 
expedir voluntariamente CAO, sobre los 
que la presente Directiva no basa ningún 
derecho legal. Los Estados miembros 
velarán por la conformidad de los CAO 
con los apartados 1 a 4. Además, los 
Estados miembros velarán por que los 
CAO estén caracterizados específicamente 
como tales y se cancelen por medios 
electrónicos.

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 
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Enmienda 47

Propuesta de directiva
Artículo 6 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Las garantías de origen y los 
certificados de acreditación de objetivo no 
darán lugar por sí mismos a ningún 
derecho de recibir ayudas procedentes de 
los sistemas de apoyo nacionales.

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 48

Propuesta de directiva
Artículo 7 – título y apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

Organismos competentes y registros de 
garantías de origen

Organismos competentes y registros de 
certificados de acreditación de objetivo 

(CAO)
1. Cada Estado miembro designará un 
único organismo competente para realizar 
las siguientes tareas:

1. Cada Estado miembro designará un 
único organismo competente para realizar 
las siguientes tareas:

(a) crear y mantener un registro nacional de 
garantías de origen; 

(a) crear y mantener un registro nacional de 
CAO;

(b) expedir garantías de origen; (b) expedir CAO;

(c) registrar toda transferencia de garantías 
de origen;

(c) registrar toda transferencia de CAO;

(d) cancelar las garantías de origen; (d) cancelar los CAO;

(e) publicar un informe anual sobre el 
número de garantías de origen expedidas, 
transferidas a o por cada uno de los demás 
organismos competentes y canceladas.

(e) publicar un informe anual sobre el 
número de CAO expedidos, transferidos 
a/por cada uno de los demás organismos 
competentes y cancelados.
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(Enmienda horizontal: en toda la 
Directiva, se sustituye el término 
«garantías de origen» por «certificados de 
acreditación de objetivo (CAO)».)

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 49

Propuesta de directiva
Artículo 7 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. El registro nacional de garantías de 
origen registrará las garantías de origen 
que posee cada titular. Una garantía de 
origen sólo podrá inscribirse a la vez en un 
solo registro. 

3. El registro nacional de CAO registrará 
los certificados de acreditación de objetivo 
que posee cada titular. Un CAO sólo podrá 
inscribirse a la vez en un solo registro. 

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 50

Propuesta de directiva
Artículo 7 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. El organismo competente tendrá la 
responsabilidad exclusiva de todas las 
instalaciones explotadas en el Estado 
miembro de que se trate. No será 
responsable de expedir CAO para las 
instalaciones explotadas en otro Estado 
miembro. Los Estados miembros 
garantizarán el respeto de la competencia 
encomendada por la presente Directiva a 
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los órganos competentes instituidos en 
otros Estados miembros.

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 51

Propuesta de directiva
Artículo 8 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros que no 
expidan certificados de acreditación de 
objetivo podrán decidir que los CAO 
expedidos en otro Estado miembro deben 
cancelarse de conformidad con el 
apartado 1. En tal caso, designarán un 
único organismo responsable para ello.

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 52

Propuesta de directiva
Artículo 10 – título y párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

Efectos de la cancelación de las garantías 
de origen

Efectos de la cancelación de los CAO

1. Los Estados miembros que expiden 
certificados de acreditación de objetivo 
podrán contabilizar los CAO de otros 
Estados miembros para sus objetivos 
nacionales de conformidad con el 
apartado 2.



PE406.140v02-00 40/90 AD\730754ES.doc

ES

A efectos de evaluación del cumplimiento 
de los requisitos de la presente Directiva en 
relación con los objetivos nacionales, 
cuando un organismo competente cancele 
una garantía de origen que no haya 
expedido, una cantidad equivalente de 
energía procedente de fuentes renovables:

2. A efectos de evaluación del 
cumplimiento de los requisitos de la 
presente Directiva en relación con los 
objetivos nacionales, cuando un organismo 
competente cancele un CAO que no haya 
expedido, una cantidad equivalente de 
energía procedente de fuentes renovables:

Justificación

Los Estados miembros son responsables de la consecución de sus objetivos nacionales de 
desarrollo. Por ello, la Directiva debe permitirles seguir alcanzando estos objetivos con los 
incentivos adecuados. 

Enmienda 53

Propuesta de directiva
Artículo 10 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 10 bis
Mecanismo de sanciones directas

1. A fin de asegurar que los Estados 
miembros cumplan inequívocamente los 
objetivos de la presente Directiva, la 
Comisión establecerá un mecanismo de 
sanciones directas contra el 
incumplimiento.
2. La Comisión impondrá sanciones 
directas contra aquellos Estados 
miembros que no alcancen los objetivos 
de la Directiva por haber incumplido los 
objetivos obligatorios intermedios 
estipulados en el anexo I, Parte B, en los 
dos años inmediatamente anteriores, 
cuando no puedan demostrar haber 
recibido certificados de acreditación de 
objetivo de un tercer Estado miembro 
(que haya superado sus objetivos) con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 3 y 
9. En caso de proyectos conjuntos o de 
planes nacionales conjuntos de dos 
Estados miembros o más, la Comisión 
impondrá sanciones a aquellos Estados 
miembros que participen en el respectivo 
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proyecto o plan y que no hayan cumplido 
los objetivos de trayectoria obligatorios 
conjuntos.
3. La Comisión adoptará las medidas 
necesarias para la ejecución de lo 
dispuesto en el apartado 1 y, más 
concretamente, para fijar, a más tardar a 
finales de 2010, los métodos y las 
orientaciones necesarias para el cálculo y 
el cobro de las sanciones por 
incumplimiento, y para adoptar 
disposiciones detalladas para la gestión 
administrativa y la constitución de un 
fondo específico al que se afectarán estos 
ingresos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 18, apartado 2, del Reglamento 
(CE, Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, 
de 25 de junio de 2002, por el que se 
aprueba el Reglamento financiero 
aplicable al presupuesto general de las 
Comunidades Europeas (ingresos 
afectados). Estas medidas de ejecución 
deberían asimismo contener disposiciones 
sobre la gestión y uso del fondo de apoyo 
de proyectos de energías procedentes de 
fuentes renovables en los Estados 
miembros que hayan superado sus 
objetivos, y de manera general para 
potenciar y reforzar la investigación, la 
producción y el uso de energías de fuentes 
renovables y la mayor eficiencia 
energética en la Unión Europea.
4. La Comisión iniciará un procedimiento 
de sanción directa inmediatamente 
después de que la evaluación del informe 
de un Estado miembro haya revelado el 
incumplimiento del mismo, o después de 
cualquier prueba de que un Estado 
miembro no cumple con sus obligaciones.
5. La sanción deberá calcularse en 
función del incumplimiento del Estado 
miembro respecto de su objetivo 
obligatorio, medido en MWh de energía 
procedente de fuentes renovables, y la 
cuantía de la misma deberá fijarse en un 
nivel apropiado para proporcionar a los 
Estados miembros un sólido incentivo 
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para invertir en energías renovables, con 
vistas a cumplir e incluso superar los 
objetivos nacionales.
6. Las medidas, destinadas a modificar 
elementos no esenciales de la presente 
Directiva, incluso completándola, se 
adoptarán con arreglo al procedimiento 
de reglamentación con control previsto en 
el artículo 5 bis de la Decisión 
1999/468/CE.
7. El pago de la sanción no eximirá al 
Estado miembro de la obligación de 
cumplir sus objetivos obligatorios 
intermedios estipulados en la Parte B del 
Anexo I así como el objetivo global 
estipulado en la tercera columna del 
cuadro del Anexo I. El artículo 4, 
apartado 3, se aplicará asimismo en este 
caso.

Justificación

Las cuotas y las exacciones llevan tiempo utilizándose como instrumentos reguladores en la 
legislación comunitaria; en el caso que nos ocupa, como parte de la política medioambiental, 
deberían aplicarse sanciones como incentivos al cumplimiento por parte de los Estados 
miembros. Estas sanciones deben determinarse de manera que los Estados miembros cuenten 
con un sólido incentivo de inversión en energías renovables, para que así cumplan e incluso 
superen sus objetivos. De acuerdo con las actuales consideraciones económicas, 90 euros por 
MWh no producido de energía de fuentes renovables sería una base de cálculo adecuada.

Enmienda 54

Propuesta de directiva
Artículo 12 – apartado 1 − letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(a bis) la coherencia se alcanzará 
mediante los procedimientos de 
evaluación, planificación y concesión de 
licencias previstos en los distintos actos 
legislativos de la UE en materia de medio 
ambiente;
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Justificación

Los procedimientos para evaluar las repercusiones y conceder licencias están recogidos en 
un número significativo de directivas de la UE. Para velar por un desarrollo sin problemas 
de las energías renovables, los procedimientos recogidos en la Directiva sobre las energías 
renovables deberían ser coherentes con las normas y procedimientos vigentes.

Enmienda 55

Propuesta de directiva
Artículo 12 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros definirán 
claramente cualquier especificación técnica 
que deban respetar los equipos y sistemas 
de energías renovables para poder 
beneficiarse de los sistemas de apoyo. 
Cuando existan normas europeas, como las 
etiquetas ecológicas, las etiquetas 
energéticas y otros sistemas de referencia 
técnica establecidos por los organismos 
europeos de normalización, las 
especificaciones técnicas se expresarán en 
los términos de dichas normas. Las 
especificaciones técnicas no impondrán el 
lugar de certificación de los equipos y 
sistemas.

2. Los Estados miembros definirán 
claramente cualquier especificación técnica 
que deban respetar los equipos y sistemas 
de energías renovables para poder 
beneficiarse de los sistemas de apoyo. 
Cuando existan normas europeas, como las 
etiquetas ecológicas, las etiquetas 
energéticas y otros sistemas de referencia 
técnica establecidos por los organismos 
europeos de normalización, las 
especificaciones técnicas se expresarán en 
los términos de dichas normas. Las 
especificaciones técnicas no impondrán el 
lugar de certificación de los equipos y 
sistemas y no excluirán los mercados 
nacionales.

Justificación

Las especificaciones técnicas nacionales no deben utilizarse para proteger los mercados 
nacionales. Las restricciones existentes en el mercado interior ya están impidiendo el 
desarrollo de energías renovables.

Enmienda 56

Propuesta de directiva
Artículo 12 – apartado 4 – letras a, b y b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(a) a la utilización de edificios de baja 
energía, energía cero o energía pasiva; o 

(a) a la utilización de edificios de baja 
energía, energía cero o energía pasiva; 
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(b) a la disponibilidad limitada a nivel local 
de recursos energéticos renovables. 

(b) a la disponibilidad limitada a nivel local 
de recursos energéticos renovables; o
(b bis) a las condiciones en materia de 
eficiencia energética y de viabilidad 
técnica.

Enmienda 57

Propuesta de directiva
Artículo 12 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(b bis) al uso de calor producido en 
plantas de cogeneración, siempre que 
sean de alta eficiencia con arreglo a la 
definición de la Directiva 2004/8/CE.

Justificación

La calefacción urbana producida en plantas de cogeneración aporta una contribución 
importante al uso eficiente de materias primas y a la reducción de las emisiones de CO2. 
Como el calor no se puede transportar a largas distancias, debe usarse al máximo allí donde 
existan redes de calefacción urbana. Por consiguiente, el uso de la calefacción urbana no 
debe someterse al requisito del uso de fuentes de energía renovables. 

Enmienda 58

Propuesta de directiva
Artículo 12 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Los Estados miembros no 
prohibirán, restringirán ni impedirán la 
comercialización y/o la puesta en servicio 
en su territorio de tecnologías de energía 
renovable que cumplan las directivas 
relativas al marcado CE de conformidad o 
las normas técnicas europeas o que se 
comercializan legalmente en otro Estado 
miembro.
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Enmienda 59

Propuesta de directiva
Artículo 13 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros elaborarán 
sistemas de certificación para los 
instaladores de calderas y estufas de 
biomasa, sistemas solares térmicos y 
fotovoltaicos, y bombas de calor a pequeña 
escala. Estos sistemas se basarán en los 
criterios enunciados en el anexo IV. Cada 
Estado miembro reconocerá la certificación 
concedida por otros Estados miembros de 
conformidad con estos criterios.

3. Los Estados miembros velarán por la 
disponibilidad de los sistemas de 
certificación o sistemas de cualificación 
equivalentes para los instaladores de 
calderas y estufas de biomasa, sistemas 
solares térmicos y fotovoltaicos, y bombas 
de calor a pequeña escala. Los sistemas de 
certificación se basarán en los criterios 
enunciados en el anexo IV. Cada Estado 
miembro reconocerá la certificación 
concedida por otros Estados miembros de 
conformidad con estos criterios, sin 
perjuicio de las disposiciones de la 
Directiva 2005/36/CE.

Enmienda 60

Propuesta de directiva
Artículo 14 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Acceso a la red eléctrica Acceso a la red

Justificación

Es esencial que los regimenes de apoyo al uso del biogás para la producción de calor y 
energía correspondan a sistemas financieramente neutros de apoyo a la producción de 
biometano de una calidad apta para su inyección en gasoductos y su uso en vehículos.

Enmienda 61

Propuesta de directiva
Artículo 14 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros tomarán las 
medidas necesarias para desarrollar una 

1. Los Estados miembros tomarán las 
medidas necesarias para desarrollar una 
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infraestructura de red que permita tener en 
cuenta el futuro desarrollo de la producción 
de electricidad a partir de fuentes de 
energía renovables, incluidas las 
interconexiones entre Estados miembros.

infraestructura de red que permita tener en 
cuenta el futuro desarrollo de la producción 
de electricidad y de carburantes gaseosos 
para el transporte (como, por ejemplo, el 
biogás/biometano) y la calefacción y 
refrigeración urbanas a partir de fuentes 
de energía renovables, incluidas, cuando 
proceda, las interconexiones entre Estados 
miembros.

Justificación

Es esencial que los regimenes de apoyo al uso del biogás para la producción de calor y 
energía correspondan a sistemas financieramente neutros de apoyo a la producción de 
biometano de una calidad apta para su inyección en gasoductos y su uso en vehículos.

Enmienda 62

Propuesta de directiva
Artículo 14 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Sin perjuicio del mantenimiento de la 
fiabilidad y la seguridad de la red, los 
Estados miembros velarán por que los 
operadores de sistemas de transporte y de 
distribución presentes de su territorio 
garanticen el transporte y la distribución de 
electricidad generada a partir de fuentes de 
energía renovables. Asimismo, deberán 
establecer un acceso prioritario a la red de 
la electricidad generada a partir de fuentes 
de energía renovables. Cuando gestionen la 
interconexión de las instalaciones de 
generación de electricidad, los operadores 
de los sistemas de transporte darán 
prioridad a las instalaciones de generación 
que utilicen fuentes de energía renovables 
en la medida en que la seguridad del 
sistema eléctrico nacional lo permita.

2. Sin perjuicio del mantenimiento de la 
fiabilidad y la seguridad de la red, los 
Estados miembros velarán por que los 
operadores de sistemas de transporte y de 
distribución presentes de su territorio 
garanticen el acceso prioritario a la red y 
el transporte y la distribución de 
electricidad generada a partir de fuentes de 
energía renovables. Asimismo, deberán 
establecer un acceso prioritario a la red de 
la electricidad generada a partir de fuentes 
de energía renovables. Cuando gestionen la 
interconexión de las instalaciones de 
generación de electricidad, los operadores 
de los sistemas de transporte darán 
prioridad a las instalaciones de generación 
que utilicen fuentes de energía renovables 
en la medida en que la seguridad del 
sistema eléctrico nacional lo permita.

Justificación

El acceso prioritario a la red es importante para cumplir el objetivo de un 20 % de energías 
renovables y está justificado por la discriminación sufrida por las energías renovables en el 
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mercado de la electricidad. La energía eólica tiene un efecto benéfico sobre los precios de la 
energía debido al bajo coste marginal de la electricidad producida a partir de ella. Solo en 
20006, el beneficio se elevó a 4 980 millones para los consumidores alemanes de electricidad 
(estudio del Ministerio Federal de Medio Ambiente http://www.erneuerbare-
energien.de/inhalt/39649/). 

Enmienda 63

Propuesta de directiva
Artículo 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 14 bis
1. Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para desarrollar una 
infraestructura de red de gas que permita 
tener en cuenta los avances en la 
obtención de gas a partir de fuentes de 
energía renovables, incluidas las 
interconexiones entre Estados miembros.
2. Sin perjuicio de la fiabilidad de la 
seguridad de la red de gas, las autoridades 
nacionales garantizarán la importación y 
la distribución de gas producido a partir 
de fuentes de energía renovables, con 
acceso prioritario.
3. Los Estados miembros requerirán a las 
autoridades nacionales responsables de la 
red de gas que publiquen sus normas tipo 
referentes a las inversiones requeridas 
para realizar las adaptaciones técnicas 
necesarias.
4. Los Estados miembros velarán por que 
el cobro de tarifas de transporte y 
distribución no resulte discriminatorio 
frente al gas producido a partir de fuentes 
de energía renovables y que refleje las 
posibles ventajas en términos de costes 
que se derivan de la conexión de las 
instalaciones a la red de gas.

Justificación

Debería preverse una disposición relativa a la producción de gas y de electricidad.
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Enmienda 64

Propuesta de directiva
Artículo 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 14 bis
Categorías sostenibles de energía 

renovable
1. A los efectos de la presente Directiva, 
los proyectos en materia de energía 
renovable se considerarán sostenibles 
desde el punto de vista ambiental si se 
ajustan a las disposiciones del presente 
artículo. 
2. En cumplimiento de las normas de la 
planificación nacional y de los 
reglamentos de aplicación de las 
disposiciones de la presente Directiva, se 
considerarán compatibles con el presente 
artículo los siguientes tipos de energías 
renovables:
(a) todas las formas de electricidad 
fotovoltaica, salvo en los casos en que los 
Estados miembros fijen un límite máximo 
por encima del cual se requiere una 
evaluación del impacto ambiental, límite 
que no podrá ser inferior a 1 MW para 
todas las unidades de una solicitud única 
de planificación;
(b) la electricidad producida a partir de 
turbinas eólicas, con arreglo a las 
disposiciones del apartado 5;
(c) las grandes centrales de energía solar 
de concentración, a condición de que no 
se implanten en tierras actualmente 
cultivables; sin embargo, los Estados 
miembros podrán exigir evaluaciones de 
impacto ambiental para las instalaciones 
que superen los 5 MW en las zonas 
sensibles enumeradas en el presente 
artículo y en las islas de menor tamaño;
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(d) las plantas de cogeneración que 
utilizan cualquier tipo de biomasa con 
una capacidad inferior a 5 MW;
(e) todas las formas de electricidad 
generada por combustibles no fósiles en 
las explotaciones agrícolas, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 12 y 14;
(f) la conversión a escala industrial de 
CO2 en combustible mediante el vector 
algas o una tecnología comparable, 
especialmente cuando sea parte 
integrante de un sistema de captura, uso y 
almacenamiento del carbono de una 
planta de producción de electricidad 
alimentada por combustibles fósiles o de 
una planta industrial de alta intensidad 
energética.
Las nuevas tecnologías de energía 
renovable que, en el momento de la 
entrada en vigor de la presente Directiva, 
aún no se habían demostrado en la 
práctica y que cumplan con claridad los 
criterios que figuran en el presente 
artículo podrán añadirse temporalmente 
al presente apartado, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 
21, apartado 2, a la espera de la revisión 
de la presente Directiva.
3. Las instalaciones y los proyectos que no 
cumplan los criterios establecidos en el 
apartado 2 pueden considerarse 
compatibles con los requisitos del presente 
artículo y del artículo 15 sin perjuicio de 
una evaluación del impacto ambiental que 
confirme que cumplen las disposiciones 
del presente artículo.
4. De conformidad con el artículo 12, 
apartado 5, la Comisión propondrá 
medidas legislativas sobre la eficiencia de 
conversión energética de los combustibles 
producidos de conformidad con el artículo 
15 para su uso en el sector del transporte.
5. Los Estados miembros podrán designar 
determinadas partes de sus territorios, 
como parques nacionales o regionales, 
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zonas con un elevado valor en cuanto a la 
biodiversidad, zonas de migración de las 
aves, zonas de excepcional belleza natural 
o pertenecientes al patrimonio paisajístico 
nacional, zonas designadas en virtud de la 
Directiva sobre hábitats u otros 
reglamentos internacionales sobre la 
biodiversidad, que pueden excluirse de la 
aplicación del presente artículo, tanto 
para la producción de energía, tanto para 
las tecnologías renovables específicas.

Justificación

En la propuesta de la Comisión, el tratamiento que se da a los criterios de sostenibilidad es 
casi totalmente negativo, caracterizado por la creación de zonas reservadas. Este nuevo 
artículo intenta compensar el equilibrio negativo haciendo hincapié en las tecnologías 
renovables que, en ciertas condiciones en cuanto a la magnitud y localización, no presentan 
problemas importantes de sostenibilidad, invirtiendo así la carga de la prueba en algunos 
Estados miembros. La propuesta no pretende ser una lista definitiva y contempla la 
posibilidad de que tecnologías, ya sean existentes o futuras, que cumplen los mismos criterios 
de sostenibilidad, reciban un trato prioritario a efectos de planificación e inversión. 
 

Enmienda 65

Propuesta de directiva
Artículo 15 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Criterios de sostenibilidad ambiental para 
los biocarburantes y otros biolíquidos

Criterios de sostenibilidad ambiental y 
social para la energía procedente de 
biomasa.

Justificación

Además de los criterios medioambientales también son necesarios criterios sociales.

Enmienda 66
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Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 1 – párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los biocarburantes y otros biolíquidos 
se tendrán en cuenta para los fines 
enumerados en las letras a), b) y c) 
siguientes solamente si cumplen los 
criterios establecidos en los apartados 2 a 
5:

1. La energía producida a partir de 
biomasa se tendrá en cuenta para los fines 
enumerados en las letras a), b) y c) 
siguientes solamente si cumple los criterios 
establecidos en los apartados 2 a 8:

Justificación

La producción sostenible no debería limitarse a la sostenibilidad medioambiental. Los 
problemas sociales y las violaciones de los derechos humanos relacionados con la 
producción de biocarburantes, bien documentados, muestran que las normas sociales deben 
incorporarse a los criterios de sostenibilidad para los biocarburantes de la UE. 

Enmienda 67

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 1 − letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(a bis) para evaluar el cumplimiento por 
parte de los combustibles de transporte de 
los requisitos de la Directiva sobre calidad 
de los combustibles; 

Justificación

Las normas relativas a los biocarburantes para el sector del transporte deberían armonizarse 
tanto en la Directiva sobre energías renovables como en la Directiva sobre calidad de los 
combustibles. Por lo tanto, hace falta una referencia cruzada a fin de garantizar la 
aplicación de un mismo conjunto de normas con arreglo a ambas Directivas.

Enmienda 68

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La reducción de las emisiones de gases 2. La reducción de las emisiones de gases 
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de efecto invernadero derivada del uso de 
biocarburantes y otros biolíquidos 
considerados para los fines mencionados 
en el apartado 1, será de un 35 % como 
mínimo. 

de efecto invernadero derivada del uso de 
combustibles de transporte producidos a 
partir de biomasa considerados para los 
fines mencionados en el apartado 1, será de 
un 45 % como mínimo a partir de la 
entrada en vigor de la presente Directiva y 
de al menos el 60 % a partir del 1 enero 
2015. 

En el caso de los biocarburantes y otros 
biolíquidos producidos por instalaciones 
operativas en enero de 2008, el párrafo 
primero será aplicable a partir del 1 de 
abril de 2013.

En el caso de los combustibles de 
transporte producidos a partir de biomasa 
por instalaciones operativas en enero de 
2009, el párrafo primero será aplicable a 
partir del 1 de abril de 2013.

Enmienda 69

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 3 – párrafo 1 – párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los biocarburantes y otros biolíquidos 
que se tengan en cuenta para los fines 
mencionados en el apartado 1 no se 
producirán a partir de materias primas 
procedentes de tierras de elevado valor en 
cuanto a biodiversidad, es decir tierras que 
en enero de 2008 o después de dicha fecha 
pertenecían a una de las siguientes 
categorías, con independencia de que sigan 
encontrándose en la misma situación:

3. La energía producida a partir de la 
biomasa que se tenga en cuenta para los 
fines mencionados en el apartado 1 no se 
producirá a partir de materias primas 
procedentes de tierras de elevado valor en 
cuanto a biodiversidad, salvo si la 
información proporcionada demuestra su 
producción por medio de prácticas de 
gestión sostenible y que la producción y la 
extracción de estas materias primas no 
han tenido ningún efecto negativo en la 
biodiversidad o que está demostrado que 
una intervención permitirá el 
restablecimiento de la composición de 
especies y los procesos naturales. Ello 
incluye tierras que en noviembre de 2005 o 
después de dicha fecha pertenecían a una 
de las siguientes categorías, con 
independencia de que sigan encontrándose 
en la misma situación:

Justificación

Convendría completar la lista de las zonas «no-go» propuesta, en la cual no figuran algunas 
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zonas sensibles, por ejemplo, adoptando las categorías de las zonas de elevado valor de 
conservación. En la propuesta original, o es posible utilizar enteramente los terrenos para la 
producción, o está prohibido utilizarlos. Tanto en Europa como en cualquier otra parte, 
debería ser posible aplicar una gestión sostenible; en efecto, podrían utilizarse cantidades 
limitadas de biomasa si se hiciera de manera sostenible. 

Enmienda 70

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 3 – letra -a (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(-a) zona de alto valor de conservación;

Justificación

Si bien la biomasa para el transporte debería limitarse a materias primas sin un impacto 
debido al uso del suelo o en casos en los que pueda demostrarse una mejora de la captura de 
carbono, el uso de biomasa para otros usos energéticos debe regularse con el fin de evitar un 
impacto medioambiental negativo.

Enmienda 71

Propuesta de directiva
Artículo 15 – punto 3 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) bosque inalterado por una actividad 
humana importante, es decir, un bosque en 
el que no se ha producido ninguna 
intervención humana importante conocida 
o en el que la última intervención humana 
importante haya tenido lugar en un pasado 
suficientemente lejano para permitir el 
restablecimiento de la composición de 
especies y los procesos naturales,

(a) bosque inalterado por una actividad 
humana importante, es decir, un bosque en 
el que no se ha producido ninguna 
intervención humana importante conocida 
o en el que la última intervención humana 
importante haya tenido lugar en un pasado 
suficientemente lejano para permitir el 
restablecimiento de la composición de 
especies y los procesos naturales, salvo si 
se demuestra que cualquier intervención 
humana ha tenido y seguirá teniendo una 
intensidad y una periodicidad tales que 
permitan el restablecimiento de la 
composición de especies y los procesos 
naturales;
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Justificación

Si bien la biomasa para el transporte debería limitarse a materias primas sin un impacto 
debido al uso del suelo o en casos en los que pueda demostrarse una mejora de la captura de 
carbono, el uso de biomasa para otros usos energéticos debe regularse con el fin de evitar un 
impacto medioambiental negativo.

Enmienda 72

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) zonas designadas con fines de 
protección de la naturaleza, a menos que se 
demuestre que la producción de las 
materias primas no ha interferido con 
dichos fines; 

(b) zonas designadas con fines de 
protección de la naturaleza, incluidas las 
designadas con fines de protección de 
ecosistemas inhabituales, amenazados o 
en peligro o especies reconocidas en 
virtud de acuerdos internacionales, a 
menos que se demuestre que la producción 
de las materias primas no ha interferido 
con dichos fines;

Justificación

Si bien la biomasa para el transporte debería limitarse a materias primas sin un impacto 
debido al uso del suelo o en casos en los que pueda demostrarse una mejora de la captura de 
carbono, el uso de biomasa para otros usos energéticos debe regularse con el fin de evitar un 
impacto medioambiental negativo.

Enmienda 73

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 4 – párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los biocarburantes y otros biolíquidos 
que se tengan en cuenta para los fines 
mencionados en el apartado 1 no se 
fabricarán a partir de materias primas 
procedentes de tierras con elevadas 
reservas de carbono, es decir tierras que en 
enero de 2008 pertenecían a una de las 
siguientes categorías y que ya no se 

4. La energía producida a partir de 
biomasa que se tenga en cuenta para los 
fines mencionados en el apartado 1 no se 
fabricarán a partir de materias primas 
procedentes de tierras con elevadas 
reservas de carbono, es decir tierras que en 
noviembre de 2005 pertenecían a una de 
las siguientes categorías y que ya no se 
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encuentran en dicha situación: encuentran en dicha situación:

Enmienda 74

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(b bis) sabana y monte bajo, es decir, 
zonas mixtas de árboles, arbustos y 
pastizales con grandes reservas de 
carbono;

Justificación

Si bien la biomasa para el transporte debería limitarse a materias primas sin un impacto 
debido al uso del suelo o en casos en los que pueda demostrarse una mejora de la captura de 
carbono, el uso de biomasa para otros usos energéticos debe regularse con el fin de evitar un 
impacto medioambiental negativo.

Enmienda 75

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 4 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Lo dispuesto en el presente apartado no 
será de aplicación si en el momento de 
obtener las materias primas las tierras 
pertenecían a la misma categoría que en 
enero de 2008.

Lo dispuesto en el presente apartado no 
será de aplicación si en el momento de 
obtener las materias primas las tierras 
pertenecían a la misma categoría que en 
noviembre de 2005.

Enmienda 76

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 4 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Independientemente de que las 
materias primas se cultiven dentro o fuera 
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de la Comunidad, la biomasa para la 
producción de energía se tendrá en 
cuenta únicamente para los fines a que se 
refiere el apartado 1 cuando se hayan 
tomado medidas efectivas para prevenir:
(a) el deterioro de la calidad de las aguas 
superficiales y subterráneas causado por 
contaminantes y cantidades excesivas de 
nutrientes;
(b) un consumo de agua excesivo en 
zonas donde este recurso se encuentra en 
cantidad limitada;
(c) la contaminación atmosférica;
(d) el deterioro de la calidad del suelo.

Enmienda 77

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Las materias primas agrícolas cultivadas 
en la Comunidad y utilizadas para la 
producción de biocarburantes y otros 
biolíquidos que se tengan en cuenta para 
los fines mencionados en el apartado 1, se 
obtendrán de conformidad con los 
requisitos y normas previstos en las 
disposiciones enumeradas en el anexo III, 
punto A, del Reglamento (CE) 
n° 1782/200317 del Consejo en título 
«Medio ambiente» y de conformidad con 
los requisitos mínimos de las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales 
definidos con arreglo al artículo 5, apartado 
1, de dicho Reglamento.

5. Las materias primas agrícolas cultivadas 
en la Comunidad y utilizadas para la 
producción de energía producida a partir 
de biomasa que se tenga en cuenta para los 
fines mencionados en el apartado 1, se 
obtendrán de conformidad con los 
requisitos y normas previstos en las 
disposiciones enumeradas en el anexo III, 
punto A, del Reglamento (CE) 
n° 1782/2003 del Consejo en título «Medio 
ambiente» y de conformidad con los 
requisitos mínimos de las buenas 
condiciones agrarias y medioambientales 
definidos con arreglo al artículo 5, apartado 
1, de dicho Reglamento.
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Enmienda 78

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. A más tardar el 31 de diciembre de 
2010, la Comisión informará sobre los 
requisitos de un sistema de sostenibilidad 
para los usos energéticos de la biomasa, 
distintos de los biocarburantes y otros 
biolíquidos. El informe irá acompañado, en 
su caso, de propuestas al Parlamento 
Europeo y al Consejo relativas a un sistema 
de sostenibilidad para otros usos 
energéticos de la biomasa.

7. A más tardar el 31 de diciembre de 
2009, la Comisión informará sobre 
cualquier otro requisito de un sistema de 
sostenibilidad para los usos energéticos de 
la biomasa, distintos de los biocarburantes 
y otros biolíquidos. El informe deberá 
tener en cuenta la reglamentación, las 
normas y los principios existentes en 
materia de silvicultura sostenible, así 
como la labor en curso para elaborar 
normas en este ámbito. El informe irá 
acompañado, en su caso, de propuestas al 
Parlamento Europeo y al Consejo relativas 
a un sistema de sostenibilidad para otros 
usos energéticos de la biomasa.

Justificación

La posible ampliación de los criterios de sostenibilidad para la biomasa debe reconocer los 
principios y la normativa existentes en materia de silvicultura sostenible, así como las 
normas en fase de desarrollo. 

Enmienda 79

Propuesta de directiva
Artículo 15 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La biomasa para la producción de 
energía no se tendrá en cuenta para los 
fines mencionados en el apartado 1 salvo 
si los operadores económicos pueden 
demostrar que la producción de materias 
primas se realizó con arreglo a los 
siguientes criterios:
(a) respeto de los derechos en materia de 
tierras de las comunidades locales y los 
pueblos indígenas, tal como se establece 
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en los convenios, las declaraciones y 
recomendaciones de las Naciones Unidas, 
de forma que: 
- el derecho a usar la tierra se puede 
demostrar;
- el uso del suelo no constituye un 
menoscabo de los derechos jurídicos, 
consuetudinarios o tradicionales de otros 
usuarios sin su consentimiento libre, 
informado y previo;
(b) respeto de las normas de protección de 
la infancia inspiradas en las Naciones 
Unidas;
(c) observancia de la legislación nacional 
relativa a la salud y seguridad de los 
trabajadores y al salario mínimo;
(d) observancia de las normas 
establecidas en los convenios y 
recomendaciones pertinentes de la 
Organización Internacional del Trabajo.
El cumplimiento de los criterios 
enumerados en el presente apartado 
deberá verificarse de conformidad con el 
artículo 16, o mediante la participación en 
regímenes voluntarios internacionales o 
nacionales de certificación de que la 
producción cumple las normas fijadas en 
el presente apartado. Se aprobará la 
certificación de grupo para los 
productores a pequeña escala.

Enmienda 80

Propuesta de directiva
Artículo 15 – párrafo 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. La Comisión nombrará un comité 
de expertos independientes que elaborará 
un mecanismo para evaluar y abordar 
con precisión los efectos indirectos de la 
bioenergía en los cambios en el uso del 
suelo y el efecto indirecto de degradación 
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de los bosques naturales u otros 
ecosistemas naturales, que se aplicará a 
partir del 31 de diciembre de 2010 a más 
tardar. Es fundamental que se incluyan 
los efectos indirectos.

Justificación

La producción sostenible no debería limitarse a la sostenibilidad medioambiental. Los 
problemas sociales y las violaciones de los derechos humanos relacionados con la 
producción de biocarburantes, bien documentados, muestran que las normas sociales deben 
incorporarse a los criterios de sostenibilidad para los biocarburantes de la UE. 

Enmienda 81

Propuesta de directiva
Artículo 16 − apartado 1 − párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando los biocarburantes y otros 
biolíquidos deban tenerse en cuenta para 
los fines mencionados en el artículo 15, 
apartado 1, los Estados miembros 
obligarán a los agentes económicos a 
demostrar el cumplimiento de los criterios 
de sostenibilidad ambiental enunciados en 
el artículo 15. Con este fin, exigirán a los 
agentes económicos que utilicen un sistema 
de balance de masa que disponga lo 
siguiente:

1. Cuando la energía producida a partir de 
biomasa deba tenerse en cuenta para los 
fines mencionados en el artículo 15, 
apartado 1, los Estados miembros 
obligarán a los agentes económicos a 
demostrar el cumplimiento de los criterios 
de sostenibilidad enunciados en el artículo 
15. Con este fin, exigirán a los agentes 
económicos que utilicen un sistema de 
balance de masa que disponga lo siguiente:

Enmienda 82

Propuesta de directiva
Artículo 16 − apartado 1 − letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) las partidas de materias primas o 
biocarburantes con características 
diferentes de sostenibilidad pueden 
mezclarse;

(a) las partidas de materias primas o 
biocarburantes con características 
diferentes de sostenibilidad pueden 
mezclarse siempre que respeten todos los 
criterios de sostenibilidad fijados en el 
artículo 15; 
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Justificación

Todos los lotes deberían respetar los criterios; en caso contrario, existe un claro riesgo de 
que biocarburantes y biolíquidos con escasos resultados en materia de reducción de gases de 
efecto invernadero se mezclen simplemente con biocarburantes y biolíquidos con buenos 
resultados y cumplan de este modo los criterios. 

Enmienda 83

Propuesta de directiva
Artículo 16 – apartado 2 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

En su informe para 2009, la Comisión, 
propondrá además un sistema de 
verificación del respeto de los criterios de 
sostenibilidad ambiental contemplados en 
el artículo 15, para todas las formas de 
energía producida a partir de biomasa. 

Justificación

Si se propone ampliar los criterios relativos a los biocarburantes a todas las utilizaciones 
energéticas de la biomasa, no existe ninguna metodología sólida para comprobar el respeto 
de los criterios para las utilizaciones energéticas de la biomasa distintas de los 
biocarburantes. Por lo tanto, la Comisión debería presentar en un informe, en 2009, una 
ampliación de estas características. 

Enmienda 84

Propuesta de directiva
Artículo 16 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión podrá decidir que los 
acuerdos bilaterales y multilaterales 
celebrados entre la Comunidad y terceros 
países demuestran que los biocarburantes 
y otros biolíquidos obtenidos a partir de 
materias primas cultivadas en dichos países 
cumplen los criterios de sostenibilidad 
ambiental del artículo 15, apartados 3 o 4.

4. La Comisión celebrará acuerdos 
bilaterales y multilaterales entre la 
Comunidad y terceros países a fin de 
garantizar que la energía producida con 
biomasa obtenida a partir de materias 
primas cultivadas en dichos países cumplen 
los criterios de sostenibilidad ambiental del 
artículo 15, apartados 3, 4, 7 bis y 8. Los 
acuerdos incluirán medidas para 
garantizar la participación de las PYME.
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La Comisión podrá decidir que los 
regímenes nacionales o internacionales 
voluntarios que establecen normas para la 
producción de productos de la biomasa 
contienen datos exactos a efectos del 
artículo 15, apartado 2, o demuestran que 
las partidas de biocarburantes cumplen 
con criterios de sostenibilidad ambiental 
del artículo 15, apartados 3 o 4.

La Comisión podrá decidir que los 
regímenes nacionales o internacionales 
voluntarios que establecen normas para la 
producción de productos de la biomasa 
contienen datos exactos a efectos del 
artículo 15, apartado 2, o demuestran que 
las partidas de energía producida a partir 
de biomasa cumplen con criterios de 
sostenibilidad ambiental del artículo 15, 
apartados 3 o 4.

La Comisión podrá decidir que los 
regímenes nacionales, multinacionales o 
internacionales destinados a medir la 
reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero contienen datos exactos 
a efectos del artículo 15, apartado 2.

La Comisión podrá decidir que los 
regímenes nacionales, multinacionales o 
internacionales destinados a medir la 
reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero contienen datos exactos 
a efectos del artículo 15, apartado 2.

Justificación

Hace referencia a la enmienda 33 de Anders Wijkman por la que se añade el artículo 15, 
apartado 7 bis, así como a la enmienda presentada por Wijkman, Bowis y Corbey en relación 
con el artículo 15, apartado 8.

Enmienda 85

Propuesta de directiva
Artículo 16 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Las decisiones a que se refiere el 
apartado 4 se adoptarán de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 21, 
apartado 2. Estas decisiones serán válidas 
durante un período no superior a cinco 
años.

(6) Las decisiones a que se refiere el 
apartado 4 se adoptarán de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el artículo 21, 
apartado 2. Estas decisiones serán válidas 
durante un período no superior a cinco 
años. Estas decisiones podrán revocarse 
asimismo en fecha más temprana, si 
existen pruebas del incumplimiento de las 
normas de sostenibilidad o de que los 
planes o acuerdos no garantizan unos 
estándares adecuados de fiabilidad, 
transparencia y auditoría independiente 
de forma periódica y frecuente. 
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Justificación

El artículo 16, apartado 6, establece que las decisiones para incluir regímenes o acuerdos 
internacionales serán válidas durante un período no superior a cinco años. Estas decisiones 
deberían asimismo revocarse antes, caso de demostrarse que los acuerdos o regímenes no 
cumplen los criterios necesarios de fiabilidad, transparencia y auditoría independiente.

Enmienda 86

Propuesta de directiva
Artículo 17 – título 

Texto de la Comisión Enmienda

Cálculo del efecto de los biocarburantes y 
otros biolíquidos en las emisiones de gases 

de efecto invernadero

Cálculo del efecto de la energía producida 
a partir de biomasa en las emisiones de 

gases de efecto invernadero

Justificación

Los cambios indirectos en el uso del suelo implican que cuando la tierra se utiliza para la 
producción de biocarburantes en lugar de alimentos, en algún otro lugar del mundo la 
producción de alimentos aumenta a expensas de los bosques tropicales o de otras tierras no 
agrícolas para compensar la reducción de la producción de alimentos. Esto tiene un impacto 
negativo sobre el rendimiento en materia de GEI de los biocarburantes, pero la Comisión no 
lo toma en cuenta. Por lo tanto, es necesario introducir un factor que deduzca el impacto de 
los cambios indirectos en el uso del suelo de los valores en términos de GEI por defecto o 
reales de los biocarburantes. El factor proporcionará un incentivo para una utilización más 
eficiente de los cultivos y un uso más eficaz del suelo.

Enmienda 87

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

1. La reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero resultante del uso de 
biocarburantes y otros biolíquidos a 
efectos del artículo 15, apartado 2, se 
calculará del siguiente modo:

1. La reducción de las emisiones de gases 
de efecto invernadero resultante del uso de 
energía producida a partir de biomasa a 
efectos del artículo 15, apartado 2, se 
calculará del siguiente modo:
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Justificación

Los cambios indirectos en el uso del suelo implican que cuando la tierra se utiliza para la 
producción de biocarburantes en lugar de alimentos, en algún otro lugar del mundo la 
producción de alimentos aumenta a expensas de los bosques tropicales o de otras tierras no 
agrícolas para compensar la reducción de la producción de alimentos. Esto tiene un impacto 
negativo sobre el rendimiento en materia de GEI de los biocarburantes, pero la Comisión no 
lo toma en cuenta. Por lo tanto, es necesario introducir un factor que deduzca el impacto de 
los cambios indirectos en el uso del suelo de los valores en términos de GEI por defecto o 
reales de los biocarburantes. El factor proporcionará un incentivo para una utilización más 
eficiente de los cultivos y un uso más eficaz del suelo.

Enmienda 88

Propuesta de directiva
Artículo 17 – punto 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) en el caso de los biocarburantes, si en 
el anexo VII, parte A o B, se establece un 
valor por defecto para la reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero 
para el proceso de producción de los 
biocarburantes, utilizando este valor por 
defecto;

suprimido

Justificación

Debe preferirse la utilización de valores reales. El uso de valores por defecto desagregados 
es posible para algunas etapas del proceso de producción.

Enmienda 89

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(c bis) Se añadirán las emisiones 
causadas por un cambio indirecto en el 
uso del suelo, como se especifica en el 
anexo VII, parte C, salvo si la producción 
se basa en materias primas que no exigen 
el uso de tierras cultivables, pastizales o 
cultivos permanentes, incluidos los 
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residuos.

Justificación

Las emisiones causadas por un cambio indirecto en el uso del suelo no están cubiertas por la 
propuesta de la Comisión. Investigaciones recientes muestran que dichas emisiones pueden 
ser considerables. Por lo tanto, deben añadirse las emisiones a los valores por defecto, así 
como a cualquier valor calculado.

Enmienda 90

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. A más tardar el 31 de marzo de 2010, los 
Estados miembros presentarán a la 
Comisión un informe que incluya una lista 
de las entidades de su territorio clasificadas 
en el nivel NUTS 2 en el Reglamento (CE) 
nº 1059/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en las que cabe esperar que las 
emisiones típicas de gases de efecto 
invernadero procedentes del cultivo de 
materias primas agrícolas sean inferiores o 
equivalentes a las emisiones notificadas en 
el título «Cultivo» del anexo VII, parte D, 
de la presente Directiva, acompañada de 
una descripción del método y de los datos 
utilizados para elaborar dicha la lista. El 
método tendrá en cuenta las 
características del suelo, el clima y el 
rendimiento previsto de las materias 
primas.

2. A más tardar el 31 de marzo de 2010, los 
Estados miembros presentarán a la 
Comisión un informe que incluya una lista 
de las entidades de su territorio clasificadas 
en el nivel NUTS 2 en el Reglamento (CE) 
nº 1059/2003 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en las que cabe esperar que las 
emisiones típicas de gases de efecto 
invernadero procedentes del cultivo de 
materias primas agrícolas sean inferiores o 
equivalentes a las emisiones notificadas en 
el título «Cultivo» del anexo VII, parte D, 
de la presente Directiva, acompañada de 
una descripción del método y de los datos 
utilizados para elaborar dicha la lista.

Enmienda 91

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 3 – párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los valores por defecto del anexo VII, 
parte A, para los biocarburantes, y los 
valores por defecto desagregados para el 

3. Los valores por defecto desagregados 
para el cultivo del anexo VII, parte D, para 
los combustibles de transporte y otros 
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cultivo del anexo VII, parte A, para los 
biocarburantes y otros biolíquidos, se 
aplicarán únicamente si sus materias 
primas se cultivan:

combustibles líquidos producidos a partir 
de biomasa, podrán aplicarse únicamente 
si sus materias primas se cultivan:

Justificación

La opción preferible debe ser la utilización de valores reales. Los valores por defecto 
desagregados para el cultivo deben usarse sólo cuando las materias primas procedan de 
terceros países y de tierras abandonadas, degradadas o marginales que hayan sido 
identificadas en el apartado 2.

Enmienda 92

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. La Comisión informará a más tardar el 
31 de diciembre de 2012 sobre las 
estimaciones de los valores típicos y los 
valores por defecto del anexo VII, partes B 
y E, prestando especial atención a las 
emisiones procedentes del transporte y la 
transformación, y podrá, en su caso, 
decidir corregir los valores. Esta medida, 
destinada a modificar elementos no 
esenciales de la presente Directiva, se 
adoptará con arreglo al procedimiento de 
reglamentación con control previsto en el 
artículo 21, apartado 3.

4. La Comisión revisará cada tres años a 
partir de la entrada en vigor de la 
presente Directiva los valores típicos y los 
valores por defecto del anexo VII, 
prestando especial atención a las emisiones 
procedentes del cultivo. Por lo que se 
refiere a los valores típicos y a los valores 
por defecto para el cultivo, la Comisión 
presentará valores que reflejen las 
condiciones regionales y climatológicas. 
En el proceso de revisión se recabará la 
opinión de los productores de terceros 
países y de la Comunidad. Asimismo la 
Comisión evaluará y, en su caso, 
propondrá los valores típicos y valores por 
defecto para los cultivos que utilicen 
métodos sostenibles de agricultura 
biológica. Esta medida, destinada a 
modificar elementos no esenciales de la 
presente Directiva, se adoptará con arreglo 
al procedimiento de reglamentación con 
control previsto en el artículo 21, apartado 
3. Cada tres años y sobre la base de los 
resultados científicos más recientes, se 
revisarán los valores correspondientes a 
las emisiones causadas por un cambio 
indirecto en el uso del suelo, como se 
especifica en el anexo VII, parte C, y 
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podrán adaptarse al uso del suelo o a los 
valores específicos de las materias primas.

Enmienda 93

Propuesta de directiva
Artículo 17 – apartado 5 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) en todos los demás casos, los valores 
por defecto serán conservadores en 
comparación con los procesos de 
producción normales.

(b) en todos los demás casos, los valores 
por defecto representan el 90 % de los 
valores relativos a los procesos de 
producción.

Justificación

Los valores por defecto deberían establecerse de manera coherente y, a fin de no beneficiar a 
quienes presenten el peor rendimiento, deberían ser conservadores.

Enmienda 94

Propuesta de directiva
Artículo 18 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Disposiciones específicas relativas a los 
biocarburantes

Disposiciones específicas relativas a la 
promoción del uso de las energías 
renovables en el sector del transporte

Enmienda 95

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por que 
se informe al público sobre la 
disponibilidad de los biocarburantes y 
otros combustibles de transporte 
renovables. En cuanto a los porcentajes de 
los biocarburantes, mezclados en derivados 
de aceites minerales, que excedan del valor 

1. Los Estados miembros velarán por que 
se informe detalladamente al público sobre 
la disponibilidad y los beneficios 
ambientales de todas las diversas fuentes 
de energía renovable para los transportes. 
Cuando los porcentajes de los 
biocarburantes, mezclados en derivados de 
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límite del 10 % en volumen, los Estados 
miembros exigirán que se indique este 
extremo en los puntos de venta.

aceites minerales, excedan del 10 % en 
volumen, los Estados miembros exigirán 
que se indique este extremo en los puntos 
de venta.

Justificación

Conviene disponer de información no sólo sobre los biocarburantes, sino también sobre 
todas las formas de energía renovable utilizadas en el sector de los transportes. 

Enmienda 96

Propuesta de directiva
Artículo 18 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Los Estados miembros designarán 
como «gasolina EuroBio» y «gasóleo 
EuroBio» a la gasolina y a los 
combustibles de gasóleo obtenidos 
mediante hidrotratamiento de aceites 
vegetales y grasas animales o de aceites de 
pirólisis obtenidos de cualquier forma de 
biomasa y que, desde el punto de vista 
químico y de las prestaciones, no se 
distingan de la gasolina o del gasóleo 
obtenidos de combustibles fósiles o son 
superiores a estos, siempre que el 
porcentaje de biocarburantes con respecto 
al total sea igual o superior al 50 % y que 
el hidrógeno utilizado no se obtenga a 
partir de combustibles fósiles. 

Justificación

Como quedó demostrado con la introducción de la gasolina sin plomo en los años ochenta y 
noventa y con las sucesivas investigaciones de mercado llevadas a cabo por las compañías 
petroleras y las empresas de distribución de carburante, los consumidores responden positiva 
y rápidamente a la introducción de carburantes «verdes». El objetivo de este apartado es 
incentivar en gran medida la demanda por lo que se refiere a las alternativas mejores y más 
sostenibles con respecto a los carburantes fósiles, aunque cabe reconocer que se necesitará 
tiempo para que los fabricantes de carburantes hagan que la totalidad de su producción sea 
totalmente «verde», llegando a mezclas que contengan entre el 50 % y el 100 % de 
carburantes no fósiles. 
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Enmienda 97

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 ter. Los Estados miembros designarán 
como «mezcla de gasolinas EuroBio» y 
«mezcla de gasóleo EuroBio» a las 
mezclas de gasolina o gasóleo 
mencionadas en el apartado 1 bis en las 
que el porcentaje de biocarburantes en la 
mezcla sea como mínimo equivalente al 
10 %, pero inferior al 50 %. El porcentaje 
de biocarburantes utilizado a efectos del 
presente apartado se incrementará en 
consonancia con el del artículo 15, 
apartado 2. 

Enmienda 98

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros velarán por que, 
el 31 de diciembre 2010 a más tardar, 
todas las estaciones de servicio con más 
de dos surtidores de gasóleo ofrezcan 
gasóleo que cumpla las especificaciones 
establecidas en el anexo V.

suprimido

Enmienda 99

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por que, 
el 31 de diciembre 2014 a más tardar, 
todas las estaciones de servicio con más 
de dos surtidores de gasóleo ofrezcan 
gasóleo que cumpla las especificaciones 

suprimido
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establecidas en el anexo VI, o gasóleo con 
un contenido mínimo de biocarburante 
del 5% en volumen.

Enmienda 100

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para garantizar suficientes 
opciones de abastecimiento de 
combustible para los vehículos de 
emisiones cero. 

Justificación

Los avances de las tecnologías prometedoras se ven a menudo obstaculizados por la falta de 
infraestructuras. La falta de opciones de abastecimiento de combustible para los coches de 
hidrógeno es uno de los motivos por los que los consumidores no los compran.

Enmienda 101

Propuesta de directiva
Artículo 18 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Para demostrar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas a los operadores 
en materia de energías renovables, la 
contribución de los biocarburantes 
obtenidos a partir de desechos, residuos, 
materias celulósicas no alimentarias y 
material lignocelulósico se considerará 
que equivale al doble de la de otros 
biocarburantes.

suprimido
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Enmienda 102

Propuesta de directiva
Artículo 18 – párrafo 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Los mecanismos de apoyo, incluidos 
los incentivos financieros, introducidos 
por los Estados miembros para la 
producción y el uso/consumo a gran 
escala de energías renovables en el sector 
de los transportes serán proporcionales a 
la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Serán objeto de una 
importante promoción tanto a escala de 
los Estados miembros como a escala 
comunitaria las actividades de 
investigación y desarrollo relativas a las 
energías renovables en el sector de los 
transportes y a la puesta a punto de 
sistemas de transporte sostenible y podrán 
recibir ayudas adicionales.

Justificación

Para incentivar las mejores alternativas por lo que se refiere al uso de energías renovables 
en el sector de los transportes (incluidos asimismo la electricidad y el hidrógeno), los 
posibles mecanismos de apoyo de los Estados miembros, comprendidas las subvenciones, 
deberían ser proporcionales a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Enmienda 103

Propuesta de directiva
Artículo 19 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

(b) la introducción y el funcionamiento de 
los sistemas de apoyo y otras medidas 
destinadas a fomentar las energías 
renovables, y cualquier novedad en las 
medidas aplicadas con respecto a las que 
figuran en el plan de acción nacional del 
Estado miembro;

(b) la introducción y el funcionamiento de 
los sistemas de apoyo y otras medidas 
destinadas a fomentar las energías 
renovables, en particular medidas 
destinadas a informar a los ciudadanos 
acerca de la disponibilidad de energías 
renovables, y cualquier novedad en las 
medidas aplicadas con respecto a las que 
figuran en el plan de acción nacional del 
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Estado miembro;

Enmienda 104

Propuesta de directiva
Artículo 19 – apartado 2 – letra k

Texto de la Comisión Enmienda

(k) la reducción neta estimada de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
resultante del uso de energía procedente de 
fuentes renovables.

(k) la reducción neta estimada de las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
resultante del uso de energía procedente de 
fuentes renovables, incluido el impacto en 
las reservas de carbono ligado a cambios 
directos o indirectos en el uso del suelo.

Enmienda 105

Propuesta de directiva
Artículo 19 − apartado 3 − párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

3. En su primer informe, los Estados 
miembros indicarán si tienen la intención 
de:

3. En su primer informe, los Estados 
miembros indicarán si tienen la intención, y 
en ese caso cuándo, de:

Enmienda 106

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión mantendrá un diálogo y un 
intercambio de información con terceros 
países y con las organizaciones de 
productores y de consumidores de 
biocarburantes sobre la ejecución general 
de las medidas de la presente Directiva en 
relación con los biocarburantes y otros 
biolíquidos.

2. La Comisión mantendrá un diálogo y un 
intercambio de información con terceros 
países, así como con organizaciones no 
gubernamentales en el ámbito 
medioambiental y social y con las 
organizaciones de productores y de 
consumidores de biocarburantes sobre la 
ejecución general de las medidas de la 
presente Directiva en relación con la 
biomasa para la producción de energía.
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Enmienda 107

Propuesta de directiva
Artículo 20 − apartado 5 − letra a

Texto de la Comisión Enmienda

(a) los beneficios y costes 
medioambientales relativos de los 
diferentes biocarburantes, los efectos de las 
políticas de importación de la Comunidad 
al respecto, las implicaciones en materia de 
seguridad del abastecimiento y las vías 
para conseguir un enfoque equilibrado 
entre producción nacional e importaciones;

(a) los beneficios y costes 
medioambientales y sociales relativos de 
los diferentes biocarburantes, los efectos de 
las políticas de importación de la 
Comunidad al respecto, las implicaciones 
en materia de seguridad del abastecimiento 
y las vías para conseguir un enfoque 
equilibrado entre producción nacional e 
importaciones;

Enmienda 108

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 5 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

(c) el impacto de la política comunitaria en 
materia de biocarburantes en la 
disponibilidad de productos alimenticios en 
los países exportadores, la capacidad de 
los habitantes de los países en vías de 
desarrollo de acceder a estos productos 
alimenticios, y cuestiones generales 
relacionadas con el desarrollo; y 

(c) el impacto de la política comunitaria en 
materia de energía producida a partir de 
biomasa en la seguridad alimentaria en 
los países en desarrollo, incluidas las 
posibles repercusiones en los países de 
bajos ingresos y deficitarios en alimentos 
y en los países menos desarrollados, en la 
disponibilidad de productos alimenticios en 
los países exportadores y en el acceso a los 
mismos, y en cuestiones generales 
relacionadas con el desarrollo; y 

Enmienda 109

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 5 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(c bis) el impacto de la política 
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comunitaria en materia de biocarburantes 
en los cambios directos e indirectos en el 
uso del suelo y una estimación de las 
emisiones de carbono asociadas, y 

Enmienda 110

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 5 - letra d

Texto de la Comisión Enmienda

(d) el impacto de una mayor demanda de 
biomasa en los sectores que la utilizan.

(d) el impacto de la política comunitaria 
en materia de biocarburantes en los 
conflictos por la tierra y en el 
desplazamiento de pueblos dentro de los 
países exportadores.

Justificación

La Comisión no tiene en cuenta para nada en su seguimiento las repercusiones sociales. 
Además, al examinar los efectos en la seguridad alimentaria, es importante distinguir entre 
los efectos dentro de los países que producen biocarburantes para su exportación a la UE y 
terceros países que pueden verse afectados a través de la inflación en los precios mundiales.

Enmienda 111

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 5 – letra d bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

(d bis) la disponibilidad y la investigación 
sobre biocarburantes obtenidos a partir de 
desechos, residuos, algas, materias 
celulósicas no alimentarias y material 
lignocelulósico y las cuestiones de 
sostenibilidad relacionadas con el uso de 
dichos biocarburantes, teniendo en cuenta 
al mismo tiempo la jerarquía de residuos. 

Justificación

Es posible que la segunda generación de biocarburantes plantee algunos problemas de 
sostenibilidad. Muchos de estos biocarburantes están considerados especies invasivas o 
necesitan grandes cantidades de agua. Asimismo, los biocarburantes producidos a partir de 



PE406.140v02-00 74/90 AD\730754ES.doc

ES

residuos pueden plantear algunos problemas de sostenibilidad, a saber, provocar una 
degradación adicional del suelo, ya que los residuos a menudo se utilizan para devolver 
nutrientes y carbono a la tierra. La jerarquía de residuos, que da prioridad a la reutilización 
y al reciclado por encima de la utilización con fines energéticos, debe tomarse como 
principio rector en este caso. En la actualidad, la tecnología para la producción de 
biocarburantes a partir de residuos es muy limitada, así que hay tiempo para aclarar qué 
desechos y residuos pueden tenerse en cuenta y cuáles son las medidas que hay que tomar 
para asegurar el aprovechamiento sostenible de estos materiales.

Enmienda 112

Propuesta de directiva
Artículo 20 – apartado 5 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

Si procede, propondrá medidas 
correctivas.

En caso de que se produzca un efecto 
negativo, la Comisión propondrá medidas 
correctoras para ajustar el objetivo para 
la biomasa establecido en el artículo 3. En 
caso de que el objetivo de la UE en 
materia de biocarburantes tenga un efecto 
negativo como se menciona en la letra c), 
suspenderá inmediatamente el objetivo. 
La Comisión, previa consulta con la FAO, 
publicará una comunicación en la que se 
indicarán las condiciones específicas con 
arreglo a las cuales se suspenderá el 
objetivo.

Justificación

Debería quedar claro que la producción de alimentos tiene prioridad por encima de la 
producción de biocarburantes.

Enmienda 113

Propuesta de directiva
Anexo I – parte B – título y párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

B. Trayectoria indicativa B. Trayectoria de los objetivos obligatorios 
intermedios

La trayectoria indicativa mencionada en el 
artículo 3, apartado 2, respetará las 

La trayectoria de los objetivos obligatorios 
intermedios mencionada en el artículo 3, 
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siguientes cuotas de energía procedente de 
fuentes renovables:

apartado 2, respetará las siguientes cuotas 
de energía procedente de fuentes 
renovables:

Justificación

Para garantizar que se alcancen los objetivos globales de la UE y los Estados miembros para 
2020, es necesario que se adopten también objetivos obligatorios intermedios. La trayectoria 
propuesta en este anexo B, parte 1, parte de muy abajo y deja la mayor cuota de energías 
renovables para los años inmediatamente anteriores a 2020. Si esta curva no se cumple será 
muy difícil que los Estados miembros puedan alcanzar sus objetivos de 2020. Es en ese 
sentido que debería considerarse como un mínimo absoluto necesario.

Enmienda 114

Propuesta de directiva
Anexo III – fila 8

Texto de la Comisión Enmienda

Biodiésel (éster metílico producido a partir 
de un aceite vegetal o animal de calidad 
similar al gasóleo, utilizado como 
biocarburante)

FAME (éster metílico producido a partir 
de un aceite vegetal o animal de calidad 
similar al gasóleo, utilizado como 
biocarburante)

Justificación

El éster metílico de ácidos grasos (FAME) es sólo un tipo de «biodiésel» y no debería 
favorecerse en detrimento de todos los demás a efectos de la normativa comunitaria. 

Enmienda 115

Propuesta de directiva
Anexo III – fila 10

Texto de la Comisión Enmienda

Aceite vegetal tratado con hidrógeno 
(aceite vegetal tratado termoquímicamente 
con hidrógeno)

Aceite vegetal y grasas animales tratados 
con hidrógeno (aceite vegetal y grasas 
animales tratados termoquímicamente con 
hidrógeno)

Justificación

En lo que se refiere al artículo 18, la gasolina y el gasóleo «verdes» pueden obtenerse 
mediante toda una serie de procesos, entre ellos, el tratamiento con hidrógeno de grasas 
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animales y aceites vegetales (que en la enmienda se denominan «tratados con hidrógeno»), el 
proceso Fischer-Tropsch aplicado a la biomasa y el refinado de los aceites de pirólisis 
obtenidos de la biomasa. 

Enmienda 116

Propuesta de directiva
Anexo III – fila 13

Texto de la Comisión Enmienda

Gasolina Gasolina obtenida a partir de combustibles 
fósiles 

Justificación

La fuente de este tipo de gasolina debe ser clara. 

Enmienda 117

Propuesta de directiva
Anexo III – fila 14

Texto de la Comisión Enmienda

Gasóleo Gasóleo obtenido a partir de combustibles 
fósiles

Justificación

La fuente de este tipo de gasóleo debe ser clara. 

Enmienda 118

Propuesta de directiva
Anexo III – fila 14 bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

Aceite combustible pesado obtenido a 
partir de combustibles fósiles

Enmienda 119
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Propuesta de directiva
Anexo IV – párrafo introductorio

Texto de la Comisión Enmienda

Los criterios mencionados en el artículo 
13, apartado 3, serán los siguientes: 

Exclusivamente para los sistemas de 
certificación, se aplicarán los criterios 
mencionados en el artículo 13, apartado 3: 

Justificación

La certificación de instaladores regulada en el anexo IV solamente será necesaria cuando no 
haya cualificaciones profesionales fiables en los Estados miembros. Desde la perspectiva de 
los operadores económicos, otro sistema de certificación obligatorio junto a una formación 
profesional muy exigente en términos de contenidos y tiempo no haría sino añadir más 
obligaciones burocráticas. En la medida en que sena necesarias cualificaciones adicionales o 
cursos de refresco de conocimientos, podrán ofrecerse en el contexto de la formación 
voluntaria en el mercado.

Enmienda 120

Propuesta de directiva
Anexo V

Texto de la Comisión Enmienda

Se suprime el anexo V.

Justificación

Estas normas serán fijadas por el CEN.

Enmienda 121

Propuesta de directiva
Anexo VI

Texto de la Comisión Enmienda

Se suprime el anexo VI.

Justificación

Estas normas serán fijadas por el CEN.
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Enmienda 122

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte A

Texto de la Comisión Enmienda

Se suprime la parte A del anexo VII.

Justificación

El cálculo de los GEI debe basarse en valores reales, a fin de impulsar la innovación para un 
mejor rendimiento en términos de GEI. En determinadas condiciones pueden utilizarse 
valores desagregados para las distintas fases.

Enmienda 123

Propuesta de directiva
Anexo III – parte B

Texto de la Comisión Enmienda

Se suprime la parte B del anexo VII.

Justificación

Especialmente por lo que se refiere a la nueva generación de combustibles líquidos de 
biomasa, el cálculo de los GEI debe basarse en valores reales, a fin de impulsar la 
innovación para un mejor rendimiento en términos de GEI. Establecer en la Directiva valores 
por defecto para productos que no están disponibles en el mercado es cuestionable, sólo 
recompensa el peor rendimiento y podría confundir a los consumidores y dar lugar a una 
política equivocada.

Enmienda 124

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las emisiones de gases de efecto 
invernadero procedentes de la producción y 
el uso de combustibles de transporte, 
biocarburantes y otros biolíquidos se 
calcularán con la fórmula siguiente:

1. Las emisiones de gases de efecto 
invernadero procedentes de la producción y 
el uso de combustibles de transporte, 
biocarburantes y otros biolíquidos se 
calcularán con la fórmula siguiente:

E = eec + el + ep + etd + eu – eccs - eccr – eee, E = eec + el + eiluc + ep + etd + eu – esca – eccs 
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siendo – eccu – eee siendo

E = las emisiones totales procedentes del 
uso del combustible;

E = las emisiones totales procedentes del 
uso del combustible;

eec = las emisiones procedentes de la 
extracción o del cultivo de las materias 
primas;

eec = las emisiones procedentes de la 
extracción o del cultivo de las materias 
primas;

el = las emisiones anualizadas procedentes 
de las modificaciones en las reservas de 
carbono causadas por el cambio en el uso 
del suelo;

el = las emisiones anualizadas procedentes 
de las modificaciones en las reservas de 
carbono causadas por el cambio en el uso 
del suelo;

eiluc = las emisiones anualizadas 
procedentes de las modificaciones en las 
reservas de carbono causadas por el 
cambio en el uso del suelo;

ep = las emisiones procedentes de la 
transformación;

ep = las emisiones procedentes de la 
transformación;

etd = las emisiones procedentes del 
transporte y la distribución;

etd = las emisiones procedentes del 
transporte y la distribución;

eu = las emisiones procedentes del 
combustible cuando se utiliza;

eu = las emisiones procedentes del 
combustible cuando se utiliza;

esca = las reducciones de emisiones 
gracias a la acumulación de carbono en el 
suelo mediante una mejor gestión 
agrícola;

eccs = la reducción de emisiones procedente 
de la captura y retención del carbono;

eccs = la reducción de emisiones procedente 
de la captura y almacenamiento geológico;

eccr = la reducción de emisiones procedente 
de la captura y sustitución del carbono; y

eccu = la reducción de emisiones procedente 
de la captura y uso del carbono; y

eee = la reducción de emisiones procedente 
de la electricidad excedentaria de la 
cogeneración.

eee = la reducción de emisiones procedente 
de la electricidad excedentaria de la 
cogeneración.

Enmienda 125

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las emisiones anualizadas procedentes 
de las modificaciones en las reservas de 
carbono causadas por un uso diferente del 

7. Las emisiones anualizadas procedentes 
de las modificaciones en las reservas de 
carbono causadas por un uso diferente del 
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suelo, el, se calcularán dividiendo las 
emisiones totales por igual a lo largo de 20 
años. Para el cálculo de estas emisiones, se 
aplicará la siguiente fórmula:

suelo, el, se calcularán dividiendo las 
emisiones totales por igual a lo largo de 20 
años. Para el cálculo de estas emisiones, se 
aplicará la siguiente fórmula:

el = (CSR – CSA) x MWCO2/MWC x 1/20 x 
1/P, 

el = (CSR – CSA) x MWCO2/MWC x 1/20 x 
1/P, 

siendo siendo

el = las emisiones anualizadas de gases de 
efecto invernadero procedentes de las 
modificaciones en las reservas de carbono 
causadas por el cambio de uso del suelo 
(expresadas como masa equivalente de 
CO2 por unidad de energía producida por 
biocarburantes);

el = las emisiones anualizadas de gases de 
efecto invernadero procedentes de las 
modificaciones en las reservas de carbono 
causadas por el cambio de uso del suelo 
(expresadas como masa equivalente de 
CO2 por unidad de energía producida por 
combustibles de transporte producidos a 
partir de biomasa);

CSR = las reservas de carbono por unidad 
de superficie asociadas al uso del suelo de 
referencia (expresadas como masa de 
carbono por unidad de superficie, incluidos 
tanto el suelo como la vegetación). El uso 
del suelo de referencia será el uso del suelo 
en enero de 2008, o bien 20 años antes de 
que se obtuvieran las materias primas si 
esta fecha es más reciente;

CSR = las reservas de carbono por unidad 
de superficie asociadas al uso del suelo de 
referencia (expresadas como masa de 
carbono por unidad de superficie, incluidos 
la biomasa a nivel del suelo o por debajo 
del nivel del suelo, los residuos, los suelos, 
la madera muerta y los productos de la 
madera, con arreglo a las directrices de 
2006 del IPCC para los inventarios 
nacionales de gases de efecto 
invernadero, volumen 4). El uso del suelo 
de referencia será el uso del suelo en enero 
de 2008; 

CSA = las reservas de carbono por unidad 
de superficie asociadas al uso del suelo real 
(expresadas como masa de carbono por 
unidad de superficie, incluidos tanto el 
suelo como la vegetación).

CSA = las reservas de carbono por unidad 
de superficie asociadas al uso del suelo real 
(expresadas como masa de carbono por 
unidad de superficie, incluidos la biomasa 
a nivel del suelo o por debajo del nivel del 
suelo, los residuos, los suelos, la madera 
muerta y los productos de la madera, con 
arreglo a las directrices de 2006 del IPCC 
para los inventarios nacionales de gases 
de efecto invernadero, volumen 4).

MWCO2 = peso molecular del CO2 = 44,010 
g/mol;

MWCO2 = peso molecular del CO2 = 44,010 
g/mol;

MWC = peso molecular del carbono = 
12,011 g/mol; y

MWC = peso molecular del carbono = 
12,011 g/mol; y

P = productividad de los cultivos (medida P = productividad de los cultivos (medida 
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como la energía producida por los 
biocarburantes y otros biolíquidos por 
unidad de superficie al año).

como la energía producida por los 
combustibles de transporte y otros 
combustibles líquidos producidos a partir 
de biomasa por unidad de superficie al 
año).

Cuando una parte significativa del 
intercambio de carbono entre el suelo y la 
atmósfera se produzca en forma de CH4, 
deberá tenerse en cuenta este aspecto y 
modificarse el cálculo del intercambio 
relativo a dicha parte. Para ello, el peso 
molecular de CO2 debería sustituirse por 
el peso molecular de CH4 (MWCH4 ) y 
multiplicarse por el equivalente en CO2 de 
CH4 en el apartado 5 (MWCH4 = peso 
molecular del metano = 16,043 g/mol).

Justificación

El metano es un gas de efecto invernadero muy pronunciado, 23 veces superior al del CO2. 
En los casos en que las emisiones de metano constituyen un porcentaje considerable del total 
de las emisiones de gas de efecto invernadero tras un cambio de uso del suelo es necesario 
tenerlas en cuenta. 

No hay necesidad de volver a inventar la rueda. Las directrices de 2006 del Panel 
Intergubernamental para el Cambio Climático (IPCC) sobre las modalidades de notificación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero proporcionan los valores para las reservas 
de carbono por unidad de superficie, que son utilizados por los Estados miembros en el 
marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

Enmienda 126

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. A efectos del apartado 7, podrán 
utilizarse los siguientes valores tanto para 
CSR como para CS.

8. A efectos del apartado 7, podrán 
utilizarse los siguientes valores 
presentados por el IPCC en las directrices 
de 2006 para los inventarios nacionales 
de gases de efecto invernadero tanto para 
CSR como para CSA. 

Cuadro Uso del suelo Se suprime el cuadro
Como variante, podrán utilizarse los 
valores reales tanto para CSR como para 

Como variante, podrán utilizarse los 
valores reales tanto para CSR como para 
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CSA. CSA.

Podrán utilizarse los valores siguientes 
para calcular P:

suprimido

Cuadro Se suprime el cuadro
Como variante, podrán utilizarse los 
valores reales.

Se utilizarán los valores reales para el 
cálculo de P.

Justificación

Se propone una metodología mejorada para las emisiones debidas a cambios de uso del 
suelo. En 1996 el IPCC ya había presentado una metodología detallada pero gradual para 
los cambios de uso del suelo que se actualizó en 2006 y que ya se utiliza para los informes 
realizados con arreglo al Protocolo de Kyoto. Si se utilizara esta metodología para el cálculo 
de las emisiones debidas a cambios de uso del suelo, se mejoraría sensiblemente el método de 
cálculo. Hay razones de peso para utilizar la metodología IPCC. Ofrece mayor flexibilidad y 
debería poder aceptarse, ya que en todo el mundo hay muchos países que la utilizan. 

Enmienda 127

Propuesta de directiva
 Anexo VII – parte C – apartado 8 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

8 bis. Las emisiones causadas por un 
cambio indirecto del uso del suelo, eiluc, 
tendrán valor 0 cuando la producción de 
combustibles de transporte producidos a 
partir de biomasa se base en materias 
primas, incluidos los residuos que no 
exijan el uso de tierras cultivables, 
pastizales o cultivos permanente, 
incluidos los residuos. eiluc tendrá un 
valor de 10g CO2/MJ en todos los demás 
casos.

Enmienda 128

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 9 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

9. Las emisiones procedentes de la 
transformación, ep, incluirán las emisiones 

9. Las emisiones procedentes de la 
transformación, ep, incluirán las emisiones 
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procedentes de la transformación 
propiamente dicha, los residuos y pérdidas, 
y la producción de sustancias químicas o 
productos utilizados en la transformación.

procedentes de la transformación 
propiamente dicha, los residuos y pérdidas, 
y la producción de sustancias químicas o 
productos utilizados en la transformación, 
pero no incluirán las emisiones debidas a 
la combustión de los residuos de cultivos 
agrícolas. 

Enmienda 129

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 10

Texto de la Comisión Enmienda

10. Las emisiones procedentes del 
transporte y la distribución, etd, incluirán 
las emisiones procedentes del transporte y 
el almacenamiento de materias primas y 
semiacabadas y del almacenamiento y la 
distribución de materias acabadas. 

10. Las emisiones procedentes del 
transporte y la distribución, etd, incluirán 
las emisiones procedentes del transporte y 
el almacenamiento de materias primas y 
semiacabadas y del almacenamiento y la 
distribución de materias acabadas. Las 
emisiones procedentes del transporte y la 
distribución que deben tenerse en cuenta 
en el apartado 6, no están cubiertas por el 
apartado 10.

Justificación

Las emisiones procedentes del transporte y la distribución incluirán las emisiones 
procedentes del transporte y el almacenamiento de materias primas. Con esta definición no 
es posible establecer una distinción clara entre esas emisiones y las emisiones procedentes de 
la extracción o el cultivo de materias primas, cubiertas en el apartado 6. Las emisiones 
procedentes del cultivo de materias primas agrícolas deben tenerse en consideración sólo en 
esa fase, para evitar que se contabilicen dos veces.

Enmienda 130

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 12

Texto de la Comisión Enmienda

12. La reducción de emisiones procedente 
de la captura y retención del carbono, eccs, 
se limitará a las emisiones evitadas gracias 
a la captura y retención del CO2 emitido, 

12. La reducción de emisiones procedente 
de la captura y retención del carbono, eccs, 
que no se haya tenido ya en cuenta en ep, 
se limitará a las emisiones evitadas gracias 
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relacionado directamente con la extracción, 
el transporte, la transformación y la 
distribución del combustible.

a la captura y retención del CO2 emitido, 
relacionado directamente con la extracción, 
el transporte, la transformación y la 
distribución del combustible. 

Enmienda 131

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 13

Texto de la Comisión Enmienda

13. La reducción de emisiones procedente 
de la captura y sustitución del carbono, 
eccr, se limitará a las emisiones evitadas 
gracias a la captura del CO2 cuyo carbono 
proviene de la biomasa y se utiliza para 
sustituir al CO2 derivado de los 
combustibles fósiles utilizados en 
productos y servicios comerciales.

13. La reducción de emisiones procedente 
de la captura y uso del carbono, eccr, se 
limitará a las emisiones evitadas gracias a 
la captura del CO2 cuyo carbono proviene 
de la biomasa y se utiliza para sustituir al 
CO2 derivado de los combustibles fósiles o 
de los combustibles fósiles utilizados en 
productos y servicios comerciales.

Justificación

El CO2 capturado puede sustituir al CO2 derivado de carburantes fósiles, pero puede tratarse 
asimismo de una sustitución de carburantes fósiles si se utiliza, por ejemplo, para la 
producción de biocarburantes a partir de algas. 

Enmienda 132

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 14

Texto de la Comisión Enmienda

14. La reducción de emisiones procedente 
de la electricidad excedentaria de la 
cogeneración, eee, se tendrá en cuenta en 
relación con la electricidad excedentaria 
generada por los sistemas de producción 
de combustible que utilizan la 
cogeneración, excepto cuando el 
combustible utilizado para la cogeneración 
sea un coproducto distinto de un residuo 
de cultivos agrícolas. Para contabilizar 
esta electricidad excedentaria, se 
considerará que el tamaño de la unidad de 

14. La reducción de emisiones procedente 
de la electricidad excedentaria de la 
cogeneración, eee, como respuesta a una 
demanda de calor útil en el marco de los 
procesos de producción de combustible, y 
la electricidad generada a partir del calor 
residual de los procesos de producción de 
combustibles, excepto cuando el 
combustible utilizado para la cogeneración 
sea un coproducto del proceso de 
producción de combustible de transporte 
obtenido a partir de biomasa. Se 
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cogeneración es el mínimo necesario para 
que la unidad de cogeneración pueda 
suministrar el calor requerido para la 
producción del combustible. Se 
considerará que la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero asociada a 
esta electricidad excedentaria es igual a la 
cantidad de gases de efecto invernadero 
que se emitiría al generar una cantidad 
igual de electricidad en una central 
eléctrica alimentada con el mismo 
combustible que la unidad de 
cogeneración.

considerará que la reducción de emisiones 
de gases de efecto invernadero asociada a 
esta electricidad excedentaria es igual a la 
cantidad de gases de efecto invernadero de 
las emisiones medias específicas de la UE 
debidas a la generación de energía 
eléctrica producida en la Comunidad y, en 
el caso de la energía eléctrica producida 
en terceros países, de las emisiones 
medias de la producción de energía 
eléctrica en el país en que se produce.

Justificación

La reducción de emisiones de gases de efecto invernadero asociada a la electricidad 
excedentaria debería contabilizarse como emisiones medias, calculadas como alternativa 
aplicando un enfoque marginal. En caso contrario, lo que sucedería con la propuesta de la 
Comisión, la Directiva favorecería a las instalaciones que utilizaran combustibles fósiles con 
respecto a las que utilizaran biomasa, ya que se primaría en gran medida a las primeras por 
utilizar una cogeneración de alto rendimiento, mientras que a las segundas no. Por el 
contrario, habría que premiar el uso de fuentes de energía con niveles inferiores de emisiones 
de gases de efecto invernadero. 

Enmienda 133

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 15

Texto de la Comisión Enmienda

15. Si en un proceso de producción de 
combustible se produce, de manera 
combinada, el combustible sobre el que se 
calculan las emisiones y uno o más 
productos diferentes (denominados 
«coproductos»), las emisiones de gases de 
efecto invernadero se repartirán entre el 
combustible o su producto intermedio y los 
coproductos, proporcionalmente a su 
contenido energético (determinado por el 
valor calorífico inferior en el caso de los 
coproductos distintos de la electricidad).

15. Si en un proceso de producción de 
combustible se produce, de manera 
combinada, el combustible sobre el que se 
calculan las emisiones y uno o más 
productos diferentes (denominados 
«coproductos»), las emisiones de gases de 
efecto invernadero se repartirán entre el 
combustible o su producto intermedio y los 
coproductos, proporcionalmente a su 
contenido energético (determinado por el 
valor calorífico inferior en el caso de los 
coproductos distintos de la electricidad, la 
calefacción o la refrigeración). 
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A más tardar el 1 de enero de 2010, la 
Comisión evaluará si, a los efectos del 
párrafo primero, resulta oportuno usar el 
método de sustitución. Sobre la base de 
los resultados de dicha evaluación, la 
Comisión podrá proponer las 
modificaciones necesarias. 

Justificación

Las reducciones de las emisiones de productos secundarios pueden calcularse utilizando el 
método energético, tal como propone la Comisión. Sin embargo, los productos secundarios 
pueden desempeñar un papel importante en otro proceso y puede reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero en dicho proceso sin necesidad de tener un «poder calorífico 
inferior». La enmienda pide a la Comisión que evalúe si el enfoque basado en la sustitución, 
enfoque más complejo que podría proporcionar una imagen más exacta de la reducción 
efectiva de las emisiones, puede sustituir al método energético.

Enmienda 134

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 16

Texto de la Comisión Enmienda

16. A efectos del cálculo mencionado en el 
apartado 15, las emisiones que deben 
repartirse serán eec + el + las fracciones de 
ep, etd y eee que intervienen hasta la fase del 
proceso en que se produce un coproducto, 
incluida dicha fase. Si se han asignado 
emisiones a coproductos en una fase 
anterior del proceso en el ciclo de vida, se 
utilizará la fracción de las emisiones 
asignadas al producto combustible 
intermedio en esa última fase, en lugar del 
total de las emisiones. 

16. A efectos del cálculo mencionado en el 
apartado 15, las emisiones que deben 
repartirse serán eec + el + las fracciones de 
ep, etd y eee que intervienen hasta la fase del 
proceso en que se produce un coproducto, 
incluida dicha fase. Si se han asignado 
emisiones a coproductos en una fase 
anterior del proceso en el ciclo de vida, se 
utilizará la fracción de las emisiones 
asignadas al producto combustible 
intermedio en esa última fase, en lugar del 
total de las emisiones.

En el caso de los biocarburantes y otros 
biolíquidos, todos los coproductos, incluida 
la electricidad que no entra en el ámbito de 
aplicación del apartado 14, se tendrán en 
cuenta a efectos de este cálculo, a 
excepción de los residuos de cultivos 
agrícolas, como la paja, el bagazo, las 
peladuras, los residuos de mazorca y las 
cáscaras de frutos secos. A efectos del 

En el caso de los biocarburantes y otros 
biolíquidos, todos los coproductos, incluida 
la electricidad que no entra en el ámbito de 
aplicación del apartado 14, se tendrán en 
cuenta a efectos de este cálculo, a 
excepción de los residuos de cultivos 
agrícolas, como la paja, el bagazo, las 
peladuras, los residuos de mazorca y las 
cáscaras de frutos secos. A efectos del 
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cálculo, se considerará que los 
coproductos con un contenido energético 
negativo tienen un contenido energético 
nulo.

cálculo, cuando los coproductos de la 
fabricación de biocarburantes tengan un 
alto contenido en proteínas, se aplicará el 
método de asignación de masa basada en 
el contenido en materia seca a prorrata de 
esos coproductos.

Se considerará que los desechos, los 
residuos de cultivos agrícolas, incluidos la 
paja, el bagazo, las peladuras, los residuos 
de mazorca y las cáscaras de frutos secos, y 
los residuos procedentes de las cadenas de 
transformación, distintas de las cadenas de 
transformación de biocarburantes, sin 
posibilidad de utilizarse como alimentos o 
como piensos, son materiales sin 
emisiones de gases de efecto invernadero 
en el ciclo vital hasta su recogida.

Se tendrán en cuenta los desechos, los 
residuos de cultivos agrícolas, incluidos la 
paja, el bagazo, las peladuras, los residuos 
de mazorca y las cáscaras de frutos secos, y 
los residuos procedentes de las cadenas de 
transformación, distintas de las cadenas de 
transformación de biocarburantes que se 
devuelvan al suelo, proporcionalmente a 
la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero que se logre debido a 
una menor utilización de fertilizantes 
minerales en los cultivos siguientes.

En el caso de los combustibles producidos 
en refinerías, la unidad de análisis a efectos 
del cálculo mencionado en el apartado 15 
será la refinería.

En el caso de los combustibles producidos 
en refinerías, la unidad de análisis a efectos 
del cálculo mencionado en el apartado 15 
será la refinería.

El término «coproducto» se definirá en 
función del proceso de producción del 
biocarburante. Por «coproducto» se 
entiende todo producto resultante de la 
extracción de los componentes de la 
materia prima necesarios para producir el 
biocarburante.

Justificación

La Comisión considera que las emisiones de gases de efecto invernadero de los 
biocarburantes producidos a partir de desechos o de residuos de cultivos también son iguales 
a cero. No obstante, si materias como la paja se producen con el objetivo de servir de materia 
prima para la producción de biocarburantes, no resulta apropiado clasificarlas como 
residuos de cultivos. Debe recurrirse al método de asignación energético para repartir entre 
la paja y el grano las emisiones resultantes de la producción agrícola. La definición del 
término «coproducto» propuesta por la Comisión carece de claridad. 

Enmienda 135
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Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 16 – párrafo 2

Texto de la Comisión Enmienda

En el caso de los biocarburantes y otros 
biolíquidos, todos los coproductos, incluida 
la electricidad que no entra en el ámbito de 
aplicación del apartado 14, se tendrán en 
cuenta a efectos de este cálculo, a 
excepción de los residuos de cultivos 
agrícolas, como la paja, el bagazo, las 
peladuras, los residuos de mazorca y las 
cáscaras de frutos secos. A efectos del 
cálculo, se considerará que los 
coproductos con un contenido energético 
negativo tienen un contenido energético 
nulo.

En el caso de los biocarburantes y otros 
biolíquidos, todos los coproductos, incluida 
la electricidad que no entra en el ámbito de 
aplicación del apartado 14, se tendrán en 
cuenta a efectos de este cálculo, a 
excepción de los residuos de cultivos 
agrícolas, como la paja, el bagazo, las 
peladuras, los residuos de mazorca y las 
cáscaras de frutos secos, excepto si se 
producen biocarburantes a partir de estos 
residuos de cultivos agrícolas.

Justificación

La proyectada exclusión de los residuos de cultivos agrícolas de la asignación de 
subproductos o de su contabilización como cero emisiones de gases de efecto invernadero 
parece fundada desde el punto de vista de la metodología, siempre que permanezcan en el 
sistema, por ejemplo enterrándolos.

Sin embargo, si se cultivan vegetales como la paja específicamente como materias primas 
para la producción de biocarburantes, no es correcto clasificarlos como residuos de cultivos 
agrícolas. En tal caso, la paja y el maíz deben colocarse en dos categorías separadas, como 
materias primas para la producción de biocarburantes.

Enmienda 136

Propuesta de directiva
Anexo VII – parte C – apartado 17 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

17. En lo que respecta a los 
biocarburantes, a efectos del cálculo 
mencionado en el apartado 4, el valor del 
combustible fósil de referencia EF será el 
último valor disponible para las emisiones 
medias reales procedentes de la gasolina y 
del gasóleo consumidos en la Comunidad, 
notificadas en el marco de la [Directiva 
98/70/CE]. Si no se dispusiera de estos 

17. En lo que respecta a los combustibles 
de transporte producidos a partir de 
biomasa, a efectos del cálculo mencionado 
en el apartado 4, el valor del combustible 
fósil de referencia EF será el último valor 
disponible para las emisiones medias reales 
procedentes de la gasolina y del gasóleo 
consumidos en la Comunidad, notificadas 
en el marco de la [Directiva 98/70/CE], o 
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datos, el valor utilizado será 
83,8 g CO2eq/MJ.

83,8 g CO2eq/MJ.
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